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INTRODUCCIÓN   

 

En el Plan de Desarrollo del municipio de Purificación para la vigencia constitucional 2024 

ï 2027 aprobado mediante Acuerdo No. 004 DEL 27 DE MAYO DE 2024, las diferentes 

acciones se enmarcan bajo los principios: 

 

 Transparencia:  Fortalecer mecanismos de rendición de cuentas, entregar 

información oportuna y pertinente, dar la cara a la comunidad.  

 

 Equidad:  Respeto por las dinámicas de la comunidad purificense y un desarrollo 

justo, racional, equilibrado y sostenible para todos en el territorio.  

 

 Ética Pública:  Las personas que harán posible las acciones serán honestas, 

capaces y comprometidas, logrando una actitud de servicio permanente y la 

búsqueda del desarrollo humano integral. 

 

 Participación:  Manejo de mecanismos de participación, los cuales son esenciales 

para llegar a acuerdos y garantizar la sostenibilidad de los logros. 

 

 Sostenibilidad:  Garantizar las condiciones de vida para todos en el tiempo, es el 

desarrollo equilibrado y armónico desde lo social, lo económico y lo ambiental. 

 

Estos principios sumados a un buen gobierno, con un trabajo articulado en las diferentes 

dependencias y niveles de gobierno tienen como misión fundamental mejorar la calidad 

de vida de los habitantes del territorio. Con el objetivo de hacer transparente la s gestiones 

públicas y fortalecer las relaciones entre la administración municipal y la ciudadanía; 

atendiendo a los lineamientos de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 124 de 2016, se elabora 

y pone a disposición del público en general. 

 

Este Informe recoge la gestión realizada, los avances y resultados obtenidos por la 

Administración Municipal de Purificación durante la vigencia fiscal 2025, orientados a dar 

cumplimiento a sus fines misionales, sus objetivos estratégicos y a los compromisos que 

le competen frente al Plan de Desarrollo Municipal en la vigencia 2025. En este sentido, 

este documento contiene un análisis de los principales indicadores, metas de bienestar, 

metas de productos, informe financiero e informe contractual del período 202 5.  

Así de esta manera se da cumplimiento a lo ordenado en la Ley 489 de 1998, en su 

capítulo octavo "Democratización y Control Social a las Gestión Pública" contempla en su 

artículo 32 a las audiencias públicas como una de las acciones necesarias para involucrar 

a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control 

y evaluaci·n de la gesti·n p¼blica, as² mismo en su art²culo 33 afirma: ñcuando la 

administración lo considere conveniente y oportuno se podrá convocar a audiencias 

públicas en las cuales se discutirán aspectos relacionados con la formulación, ejecución o 

evaluación de políticas y programas a cargo de la entidad y en especial, cuando esté de 



 

 

 

 

por medio la afectaci·n de derechos o intereses colectivosò, Por su parte el CONPES 3654 

ñPol²tica de Rendici·n de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanosò, expedido en el 

año 2010 establece los lineamientos de política para consolidar la rendición de cuentas 

como un proceso permanente entre la rama ejecutiva y los ciudadanos 

En las audiencias públicas los ciudadanos de manera individual o colectiva pueden 

participar en la vigilancia de los actos de la administración pública desde la toma de 

decisiones en el proceso de planeación, hasta el control de la ejecución de los recursos 

del Estado.  

1.  ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO  

 

El Plan de Desarrollo del municipio de Purificación, Tolima para la vigencia 2024 -2027 , 

se divide en cuatro (4) líneas programáticas de la siguiente manera:  

 

 Línea programática uno (1). SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA INNOVADORA . Sector AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, sector TRABAJO, sector COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO, sector MINAS Y ENERGÍA, sector VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

sector TRANSPORTE. 

 

 
 

 

 

 

  

  

  

 

  
 

  

  

  

 

LINEA PROGRAMATICA 1 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 
TRANSFORMACION 

PRODUCTIVA 
INNOVADORA 

 
AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL (17)  

 
COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO (35) 

 MINAS Y ENERGIA (21)   ELECTRIFICACION Y GAS 

 
VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO (40) 

 
AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BASICO 

 
ESPACIO PUBLICO Y 

EQUIPAMIENTO 

 TRANSPORTE (24) 

 TRABAJO (36) 



 

 

 

 

 Línea programática dos (2). BIENESTAR SOCIAL CON AMPLIACIÓN DE 

OPORTUNIDADES Y CAPACIDADES. Sector SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

sector EDUCACIÓN, sector VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, sector CULTURA, 

sector DEPORTE Y RECREACIÓN, sector INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN. 

 

 
 

 

 Línea programática tres (3). ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y 

TERRITORIAL . Sector AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, sector 

GOBIERNO TERRITORIAL. 

 

 
 

 

  

  

  

  

  

  

 

LINEA 
PROGRAMATICA 

2 BIENESTAR 
SOCIAL CON 

AMPLIACION DE 
OPORTUNIDADES 
Y CAPACIDADES 

 
SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL 

 EDUCACION 

 
VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO 

 CULTURA 

 
DEPORTE Y 

RECREACION  

 
INCLUSION SOCIAL Y 

RECONCILIACION  

 

 

  

  

  

  

  

 

LÍNEA 
PROGRAMÁTICA 3 
ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL Y 
TERRITORIAL 

 
AMBIENTE Y 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE  

 
GESTION DEL RECURSO 

HIDRICO 

 
CONSERVACION Y 

SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS 

 

GESTIÓN DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO PARA UN 

DESARROLLO BAJO EN 
CARBONO Y RESILIENTE AL 

CLIMA 

 
GOBIERNO 

TERRITORIAL   
GESTION DE RIESGO Y 

DESASTRES 



 

 

 

 

 Línea programática cuatro (4). GOBERNANZA COLABORATIVA CON 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA . Sector INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN, sector GOBIERNO TERRITORIAL, sector JUSTICIA Y DEL 

DERECHO. 

 

2.  INFORME GESTION SECRETARIA DE HACIENDA Y ADMINISTRATIVA  

 

El Municipio de Purificación-Tolima goza de la autonomía para el establecimiento de los 

Tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, dentro de los límites de la 

Constitución y la Ley; y, en él radican las potestades Tributarias de Administración, 

Control, Fiscalización, Liquidación, Discusión, Recaudo, Devolución y Cobro de los 

Impuestos Municipales; así como en los Contribuyentes o responsables del pago de los 

tributos, la obligación de cumplir los deberes formales señalados en la Ley, los Acuerdos, 

los Decretos y los Reglamentos.  

Para hacer efectivo el Cobro de los impuestos en el Municipio, se aplican los 

procedimientos establecidos en el Capítulo LI del Nuevo Estatuto Tributario Municipal el 

Acuerdo No. 017 de 2021, vigente a partir del 1° de Enero de 2022; y, lo establecido en 

el Estatuto Tributario Nacional de conformidad con el Artículo 59 de la Ley 788 de 2002.  

Así mismo aplica el procedimiento administrativo de cobro establecido en la Resolución 

No. 0-0057 del 15 de Febrero de 2007 ñPor la cual se expide el Reglamento Interno de 

Recaudo de Carteraò a los Impuestos, Tasas, Contribuciones, Multas, Derechos y demás 

recursos municipales en las etapas Persuasiva y Coactiva; y en los Manuales de Procesos 

y Procedimientos que adopta la Entidad. 

Constituyen Ingresos para el Municipio, toda entrada de dinero al Tesoro Municipal, 

provenientes de Rentas, participaciones, aportes, tasas, contribuciones, 

aprovechamientos, ingresos ocasionales y Recursos de Capital. 

 

 

 

LINEA 
PROGRAMATICA 4 

GOBERNANZA 
COLABORATIVA CON 

PARTICIPACION 
CIUDADANA 

INCLUSION SOCIAL Y 
RECONCILIACION

GOBIERNO 
TERRITORIAL

PARTICIPACION 
CIUDADANA

ATENCION 
INSTITUCIONAL

CONVIVENCIA Y 
SEGURIDADJUSTICIA Y DEL 

DERECHO



 

 

 

 

2.1 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

El Impuesto Predial Unificado es una de las principales fuentes de Ingresos Tributarios 

con las que cuenta el Municipio, para sustentar y atender los gastos locales que demanda 

su administración.  

La Base Catastral registra un número de 14.299  Predios,  distribuidos así: 5.644 

Urbanos y 8.655  Rurales; reportados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en la 

Cinta IGAC ; en la cual se actualizan los Avalúos, sobre los que se aplican las Tarifas y 

se liquida el Impuesto y las Sobretasas para el Cobro.    

 

Teniendo en cuenta la importancia de esta fuente de ingresos propios, es importante 

lograr un incremento en el recaudo del mismo, de manera que permita sufragar los gastos 

públicos y el desarrollo de políticas sociales; tornándose trascendental la adecuada 

gestión de los recursos municipales, su administración y recaudo.   

2.1.1.  Relación de l Estado de los Procesos de Cobro Coactivo y Persuasivo 

del Impuesto Predial Unificado  

 

Mediante el siguiente cuadro se relaciona el estado de los procesos aperturados durante 

las vigencias 2025, 2024, 2023, 2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y anteriores. 

 

 RELACIÓN DE PROCESOS EN COBRO COACTIVO Y PERSUASIVO DEL 
IMPUESTO PREDIAL CON CORTE AL 15 DE JULIO DE 2025  

   

 
 

 
 
 

 
 
 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS  

DE COBRO 

COACTIVO 

Procesos con medida cautelar de embargo ante 
la Oficina de Instrumentos Públicos y que se 

encuentra pendientes de continuar con la etapa 
de SECUESTRO del inmueble 

220 

Procesos de Medida Cautelar de embargo a 
cuentas bancarias 

5 

Procesos con Acuerdo de pago 

Nota: De los procesos con acuerdo de pago 15  
tienen medida cautelar de embargo decretada.  

77 

Procesos con diligencia de Secuestro  

 

¶ Con Acuerdo de Pago 4 Procesos. 
¶ Secuestrados sin intención de pago 7  

7 

Procesos con nota devolutiva de la Oficina de 

Instrumentos Públicos  

234 

Procesos pendientes de decretar medidas 
cautelares de las vigencias anteriores hasta 

2021   

1412 

Acuerdos de Pago que se les declaro el 
incumplimiento  

29 

TOTAL, DE PROCESOS EN COBRO 
COACTIVO  

1984  



 

 

 

 

 

 

2.1.2.  Reporte del Recaudo por Concepto del Impuesto Predial Unificado  

 

 

Se considera procedente indicar que respecto a la gestión persuasiva realizada durante 

dicho periodo, el cual incluyo actividades de llamadas telefónicas, entrega de facturas  

una  a  una  para  el  caso  Urbano  y  Rural,  remisión  de  oficios y requerim ientos de 

pago vía correo electrónico   y    personalizados;   se    han    recaudado   TRES MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

UN PESOS  ($ 3.322.055.301,00)M/CTE .  

 

2.1.3.  Reporte de Acuerdos de Pago Suscritos con el Municipio por 

Concepto del Impuesto Predial Unificado  

Se firmaron 56 Acuerdos de Pago por valor de CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS ($ 157.064.654,00) M/CTE . 

IMPUESTO PREDIAL VALOR RECAUDADO

VIGENCIA ACTUAL 2.557.414.303,00$                                  

VIGENCIA ANTERIOR 504.859.512,00$                                     

INTERESES 259.781.486,00$                                     

TOTAL RECAUDADO 3.322.055.301,00$                                  

REPORTE DEL RECUADO DEL IMPUESTO PREDIAL - PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 

DE ENERO DEL 2025 AL 15 DE JULIO DE 2025

 
PROCESOS EN 

COBRO PERSUASIVO 

2023 ï 2024  

Procesos con liquidación oficial ejecutoriada 
pendiente de generar citación y mandamiento de 
pago  

1817 

Procesos con acuerdo de pago 45 

Acuerdos de Pago que se les declaro el 

incumplimiento 

4 

Procesos con medida cautelar de embargo a 
Bancos y ante la Oficina de Instrumentos 

Públicos y que se encuentra pendientes de 
continuar con la etapa de SECUESTRO del 
inmueble 

14 

TOTAL, DE PROCESOS EN PERSUASIVO 1.880  

PROCESOS EN 
COBRO PERSUASIVO 

2025  

Procesos con Liquidación Oficial (en proceso de 
notificación) 

1.346 

Procesos con Acuerdo de Pago 23 

 TOTAL, DE PROCESOS EN PERSUASIVO 1.369  

TOTAL, DE PROCESOS EN COBRO COACTIVO Y PERSUASIVO  5.233  



 

 

 

 

RESUMEN DE ACUERDOS DE PAGO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL DEL  1° DE  ENERO  
DE  2025  AL  15  DE JULIO  DE  2025  

No. DE ACUERDOS V/R DEL   ACUERDO  V/R CANCELADO  V/R PENDIENTE POR 

RECAUDAR 
56     $157.064.654  $61.228.000  $95.836.654  

 

2.1.4.  Reporte de Prescripciones por Concepto de Impuesto Predial 

Unificado  

En cuanto a las prescripciones, para dicho periodo se solicitaron y concedieron Doce (12) 

Prescripción de la Acción de Cobro por concepto de impuesto predial, tal como   se   

muestra   en   el   siguiente cuadro. Se dejó de percibir la suma de  CINCUENTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS  ($ 53.857.719,00)  M/CTE. ; y   se   ha recaudo a favor  del  

Municipio   de   las  vigencias  no  prescritas, la  suma de  TREINTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHENTA  Y CINCO PESOS  ($ 

34.030.085,00)   M/CTE . 

 

RESUMEN DE PRESCRIPCIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL  

DEL 1° DE ENERO DE 2025 AL  15 DE JULIO DE  2025.  

NO. DE 
PRESCRIPCIONES  

TOTAL PRESCRITO TOTAL RECAUDADO 

12        $ 53.857.719,00       $ 34.030.085,00  

 

2.1.5.  Beneficios por Pronto Pago Vigencia Actual Acuerdo No. 017 de 

2021  

 

Se dio aplicabilidad al Acuerdo Municipal No. 017 del 22 de Diciembre de 2021 , por 

medio del cual se establecen unas condiciones especiales para el pago de impuestos, 

tasas y contribuciones municipales, otorgando descuentos por pronto pago a 

Contribuyentes que se encontraban al día con el Pago de Impuestos al 31 de Diciembre 

de 2024; así:  

 

PERIODO 2023  PAGANDO HASTA % DESCUENTO  

ENERO ï FEBRERO 29 DE FEBRERO 15% 

MARZO ï ABRIL 30 DE ABRIL  10% 

MAYO 31 DE MAYO 5% 

 

Se pudo establecer que se beneficiaron 5.899  Predios  con  la medida y que, el Municipio 

recaudo por la vigencia actual la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS  ($2.439.711.254,00), M/CTE  y  dejó   de    Percibir    por   Concepto  
de   Descuentos   por  Pronto   Pago, la   suma TRESCIENTOS DOS MILLONES 
SETENCIENTOS VEINTI Y UN MIL NOVECIENTOS VENTIOCHO PESOS                            

($ 302.721.928,00) M/CTE.  
 



 

 

 

 

En otras actividades adelantadas por el Área de Fiscalización, relacionadas con la gestión 

de cobro del Impuesto Predial Unificado, como medida persuasiva; se entregaron en la 

jurisdicción Municipal, aproximadamente 3.500  Facturas, área Urbana y Rural; por 

Impuesto Predial Unificado, correspondiente a las vigencias 1981 al 2025 con el fin de 

lograr mayor nivel de eficiencia en el recaudo de la cartera morosa. 

Se pudo evidenciar que algunos contribuyentes, que habían suscrito Acuerdos de Pago 

con el Municipio de Purificación no han cancelado oportunamente algunas cuotas dentro 

de los tiempos acordados; por lo que fue necesario adelantar la gestión de cobro, a través 

de llamadas telefónicas recordando a los contribuyentes las cuotas pendientes y, la 

cancelación oportuna de la obligación so pena de revocatoria de los acuerdos. 

ü Se realizaron Sesenta y seis  (66)  Resoluciones de Incumplimiento Acuerdos de Pago, 

de los contribuyentes que incumplieron con el pago de sus obligaciones.  

 

ü Durante este período, se enviaron por correo electrónico aproximadamente 1.250  

facturas, a los contribuyentes del Impuesto Predial Unificado. 

 

ü Se Decretaron 205 Medidas Cautelares de Embargo ante la oficina de Instrumentos 

Públicos y 5 medidas cautelares de embargo a cuentas bancarias a 10 entidades 

financieras.  

 

ü Se dio respuesta a las peticiones interpuestas por los contribuyentes, como son 

derechos de petición, acción de Tutela y otras peticiones en el término legal 

establecido en la Ley.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PERIODO

IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO CORTOLIMA SOBRETASA BOMBERILINTERES MORA CUOTA INTERESES TOTAL

2025 1.884.741.073,00$    282.711.883,00$       18.847.520,00$             -$                               61.124.474,00$              2.247.424.950,00$      

2024 1.224.476.453,00$    183.672.225,00$       12.244.959,00$             -$                               362.199.666,00$            1.782.593.303,00$      

2023 928.124.674,00$       139.219.112,00$       9.281.402,00$               -$                               499.562.927,00$            1.576.188.115,00$      

2022 827.293.461,00$       124.146.744,00$       8.276.151,00$               -$                               684.243.751,00$            1.643.960.107,00$      

2021 699.029.435,00$       104.905.789,00$       6.993.539,00$               9.742,00$                     765.384.057,00$            1.576.322.562,00$      

2020 286.900.669,00$       50.656.772,00$          2.869.151,00$               -$                               402.803.412,00$            743.230.004,00$          

2019 248.347.149,00$       43.785.309,00$          2.484.039,00$               -$                               418.773.377,00$            713.389.874,00$          

2018 205.688.918,00$       36.171.709,00$          2.056.968,00$               -$                               410.625.902,00$            654.543.497,00$          

2017 169.008.310,00$       30.030.142,00$          -$                                 -$                               370.843.220,00$            569.881.672,00$          

2016 163.910.340,00$       28.635.029,00$          -$                                 -$                               401.237.776,00$            593.783.145,00$          

2015 135.947.499,00$       23.530.760,00$          -$                                 -$                               366.990.429,00$            526.468.688,00$          

2014 101.497.598,00$       16.300.953,00$          -$                                 -$                               297.759.476,00$            415.558.027,00$          

2013 51.803.803,00$         8.039.635,00$            -$                                 -$                               165.120.343,00$            224.963.781,00$          

2012 44.796.077,00$         7.213.903,00$            -$                                 -$                               156.037.115,00$            208.047.095,00$          

2011 39.296.733,00$         6.457.881,00$            -$                                 -$                               148.135.214,00$            193.889.828,00$          

2010 34.607.131,00$         6.177.014,00$            -$                                 -$                               141.096.519,00$            181.880.664,00$          

2009 32.056.473,00$         5.769.021,00$            -$                                 -$                               139.254.898,00$            177.080.392,00$          

2008 32.012.073,00$         4.989.419,00$            -$                                 -$                               143.171.228,00$            180.172.720,00$          

2007 27.622.248,00$         4.388.940,00$            -$                                 -$                               131.129.463,00$            163.140.651,00$          

2006 24.027.169,00$         3.785.909,00$            -$                                 -$                               120.207.973,00$            148.021.051,00$          

2005 19.174.297,00$         3.063.384,00$            -$                                 -$                               101.395.179,00$            123.632.860,00$          

2004 17.113.845,00$         2.633.006,00$            -$                                 -$                               94.477.283,00$              114.224.134,00$          

2003 14.748.837,00$         2.327.540,00$            -$                                 -$                               85.364.638,00$              102.441.015,00$          

2002 13.214.558,00$         2.142.114,00$            -$                                 -$                               80.267.812,00$              95.624.484,00$            

2001 12.589.414,00$         2.043.555,00$            -$                                 -$                               79.970.788,00$              94.603.757,00$            

2000 11.856.902,00$         1.919.880,00$            -$                                 -$                               78.613.023,00$              92.389.805,00$            

1999 10.474.066,00$         1.682.932,00$            -$                                 -$                               72.145.671,00$              84.302.669,00$            

1998 8.208.032,00$            1.372.846,00$            -$                                 -$                               58.897.381,00$              68.478.259,00$            

1997 6.417.646,00$            1.112.739,00$            -$                                 -$                               48.008.156,00$              55.538.541,00$            

1996 5.005.703,00$            904.727,00$               -$                                 -$                               39.025.679,00$              44.936.109,00$            

1995 1.991.625,00$            378.973,00$               -$                                 -$                               16.190.418,00$              18.561.016,00$            

1994 677.247,00$               142.345,00$               -$                                 -$                               5.783.879,00$                6.603.471,00$              

1993 531.975,00$               111.245,00$               -$                                 -$                               4.685.203,00$                5.328.423,00$              

1992 238.516,00$               61.159,00$                 -$                                 -$                               2.251.098,00$                2.550.773,00$              

1991 514.497,00$               81.574,00$                 -$                                 -$                               4.613.713,00$                5.209.784,00$              

1990 389.588,00$               58.262,00$                 -$                                 -$                               3.568.471,00$                4.016.321,00$              

1989 330.523,00$               48.076,00$                 -$                                 -$                               3.102.923,00$                3.481.522,00$              

1988 266.972,00$               40.552,00$                 -$                                 -$                               2.590.466,00$                2.897.990,00$              

1987 35.870,00$                 9.766,00$                    -$                                 -$                               394.850,00$                   440.486,00$                 

1986 16.654,00$                 5.488,00$                    -$                                 -$                               196.619,00$                   218.761,00$                 

1985 7.101,00$                   2.523,00$                    -$                                 -$                               87.652,00$                      97.276,00$                    

TOTALES 7.284.991.154,00$  1.130.730.835,00$   63.053.729,00$            9.742,00$                    6.967.332.122,00$       15.446.117.582,00$   

LISTADO DE CARTERA CONSOLIDADA POR PERIODO Y CONCEPTO (PREDIAL) PERIODOS (1981 - 2025) CON FECHA DE CORTE (15/07/2025)

2.1.6.  Cartera impuesto predial con intereses proyectados  con corte al 15 

de julio de 2025  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2.2.  IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

 

Se continúa en la tarea de adelantar controles que permitan Identificar Posibles Omisos 

en materia de Inscripción, Liquidación, Presentación de las Declaraciones Tributarias y 

Pago del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros. 

Al 31 de diciembre de 2024, se encontraban Inscritos en el Impuesto de Industria y 

Comercio en la Plataforma Tributaria ñSWITò, 1.375  Contribuyentes; al 31 de octubre de 

2025, el Número de Contribuyentes Inscritos ascendió a 1.559 ; de ellos 712 

pertenecientes al Régimen Común, 775  al Régimen Simplificado y 72 al Régimen Simple 

lo que representa en términos porcentuales un Incremento Aproximado del 11%  en la 

base de Contribuyentes que le reportarán al Municipio mayores recaudos por Impuesto 

de Industria y Comercio.   

De otra parte y, con el propósito de ampliar la Base de Contribuyentes de ICA; se siguen 

adelantando cruces de información con la Cámara de Comercio del Sur Oriente del Tolima, 

para detectar Comerciantes Inscritos en el Registro Mercantil, no Inscritos u Omisos en el 

ñRUPICò.  

 

Con la ayuda del Portal Tributario manejado bajo la Plataforma ñSWITò, se ha logrado 

clasificar los procesos adelantados por los contribuyentes de acuerdo a las novedades del 

Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario; por Inscripciones, 

Actualizaciones y Cancelaciones; con la siguiente información durante el período del 01 

de Enero de 2025 al 31 de octubre de 2025: 



 

 

 

 

 

 

Durante el período comprendido entre el 01 de Enero de 2025 y el 31 de octubre de 2025, 

el recaudo por Inscripción en el Registro de INCO;  asciende a la suma de TRECE 

MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL PESOS ($13.202.000,00) M/Cte. ; según el 

siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

67%

23%

10%

RECAUDO POR CONCEPTO DE MATRICULAS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025

MATRICULAS INCO - ACIVIDADES COMERCIALESMATRICULAS INCO - ACIVIDADES DE SERVICIOS

MATRICULAS INCO - ACIVIDADES INDUSTRIALES



 

 

 

 

2.3.  Procesos Aperturados  

 

Fiscalización adelanta durante el período comprendido entre Enero de 2025 a 31 de 

octubre de 2025 lo siguiente:  

Cumpliendo con el debido proceso, se requirió a Ochenta y Cuatro (84) Contribuyentes, 

(Omisos) detectados por cruce de información con Cámara de Comercio y DIAN. 

 

 
a. Se realizaron 86 Autos de Terminación y Archivo a los contribuyentes que 

cancelaron la totalidad de sus obligaciones. 

 

b. Se están realizando visitas a todos los establecimientos de comercio del 

Municipio con el acompañamiento de policía, inspección, bomberos, salud y 

tesorería; para así de esta manera dar cumplimiento y verificar que se 

encuentren inscritos ante el portal tri butario cumpliendo con la obligación 

formal de declarar el Impuesto de Industria y Comercio.  

 

c. Como posibles nuevos contribuyentes notificados, algunos se han acercado a 

la oficina de Tesorería y Fiscalización a solicitar orientación, para atender el 

requerimiento, cumplir con el pago o proponer acuerdo para extinción de sus 

obligaciones, en materia de ICA; así 

 

NOMBRE AÑO GRAVABLE 

MAGDA JASBLEYDE BETANCOURT 2022

PATRICIA GAITAN MONTAÑA 2022

MAYELI SARTA MAYORGA 2021-2022

FRANCY NAIDU GAITAN 2021

RODRIGUEZ SANTANA HELDER GUSTAVO 2022-2023

JAVIER GUZMAN VILLEGAS 2022

CAMILO TAFUR QUINTERO 2022-2021

GONZALEZ CORTES ROBERT 2022

PURIFICA ESP 2021

CONSERVAR LTADA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS VARIOS 2022

CONTRUCCIONES NYR ARQUITECTOS E INGENIEROS LTDA 2023

GUARNIZO GONZALES TOYBER JULIAN 2022

GUERRA CORTES PEDRO 2021

AGROPECUARIA LOZANO Y LOZANO LTDA 2022-2021

COOPERATIVA DE TRANSPORTES PURIFICESE DE SERVICIO ESPECIAL2022-2023

ICOSAM LTDA 2021-2022

MURILLO DE MARCHENA PAOLA ALEXANDRA 2021

JIMENA ALEXANDRA MURILLO LOZANO 2021

IRMA LILIANA CUENCA 2023

MARIA GLADYS SALDAÑA DE DUCUARA 2021



 

 

 

 

 

 

d. Se adelantó la revisión de los soportes que aportaron los contribuyentes, 

notificando el pago como resultado requerimientos enviados; se brindó atención 

y asesoría de forma personalizada y por correo electrónico a los contribuyentes, 

sobre el diligenciamiento del formulario y liquidación de la Sanción con base al 

nuevo Estatuto Tributario (Acuerdo 017 de 2021).  

 

2.3.1.  Cartera del impuesto de industria y comercio y complementario 

con acuerdo de pago  del 01 de enero de 2025 al 31 de octubre de 

2025.  

Para la vigencia fiscal en curso, la Cartera por INCO  con acuerdo de pago asciende a la 

suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS. ($64.083.943,00) M/Cte. ; según el siguiente detalle:  

 

 

NOMBRE Y/O ESTABLECIMIENTO NIT DIRECCIÒN

Cristian Jesus Florez Oviedo 1.005.825.091 cra 7 6-73 Barrio el cruce

Manuel Albeiro Rincon Hernandez 75.490.005 calle 6 7-18 Barrio caicedo y florez 

Paula Carolina Lopez Lozano 1.110.546.035 cra 6 7-45 Barrio caicedo y florez 

Manuel Alejandro Betancourth Vidales - Costeño Express 1.136.888.778 Parque principal

Niño Aragon Jeison Ariel 93.207.611 Parque principal

Cesar Augusto Portela Perdomo 89.003.767 calle 8 04-37 Barrio Antonio Nariño

Fredy Alberto Uribe 15.991.019 Cra 7 N 5-62

Garcia Diaz Sara Catalina 1.109.492.629 Rustico

Devia Montealegre Luis Alcides 93.084.125 Panaderia Frente parque principal

Matambre No suministraron Parque principal

Quintero Devia Rafael Antonio -El arepazo 1.106.393.050 Parque principal

Jose Pulecio 16.643.079 Parque principal

Yamile Lis No suministraron Parque principal - Jugos 

Jose Omar Villarreal Cabezas 93.201.964 Barrio el puerto  - Frente al chupe

Leidy Johana Martinez Romero 52.842.941 Cra 9 N5-11

Tu Perro No suministraron Cra 8 con calle 7 Barrio caicedo y florez

Gonzalez Esquivel Giovanny 1.006.123.637 El estadero Bar La Esquina

Paola Andrea Castañeda 1.106.396.568 Bar santo pecado

Billar Mixto la Avenida - Sosa Barrios Liney Dayana 1.018.503.445 Cra 4 N 8-15 Piso 1 Barrio los cambulos

Maria Amparo Penagos Arias 38.215.269 Cra 5 N 8-67 Barrios Los Cambulos 

Acuerdo No.
Identificación del 

Responable
Responsable de Acuerdo Estado del Acuerdo Fecha de Aprobacion

 Valor Total 

Adeudado 
Vigencias Incluidas

19070110000007 28880444 INFANTE ORTÍZ ANDREA FERNANDA APROBADO 16/10/2019 98280 2018

22070110000010 1106398153 MORALES TIMON ARIEL EDUARDO APROBADO 31/03/2022 142896 2019

24070110000024 93205616 CORDOBA MOLINA JULIO CESAR APROBADO 29/07/2024 281078012021, 2022, 2023

24070110000040 12126540 VIDARTE CORONADO NESTOR HUMBERTO APROBADO 01/11/2024 522870 2023

25070110000001 12747142 CORREA ÑUSTEZ JAIME ALBERTO APROBADO 26/03/2025 334872 2024

25070110000005 809005017 INVERSIONES VIATELA Y VALENTIN S.A.S. APROBADO 31/03/2025 2104845 2024

25070110000008 38215269 PENAGOS ARIAS MARIA AMPARO APROBADO 30/04/2025 304815 2021

25070110000009 1110546035 LOPEZ LOZANO PAULA CAROLINA APROBADO 30/04/2025 872970
2019, 2020, 2021, 

2022, 2023

25070110000010 93203787 RODRIGUEZ RAMIREZ RODOLFO APROBADO 30/04/2025 472428 2021

25070110000013 1006089990 GARCIA URREA JAVIER FERNANDO APROBADO 23/07/2025 93056 2024

25070110000014 1070624290 MANJARRES MENDEZ MILLER ANDRES APROBADO 06/08/2025 257021 2023, 2024

25070110000015 65798393 GAITAN MONTAÑA PATRICIA APROBADO 29/09/2025 1617030
2020, 2021, 2022, 

2023, 2024

25070110000016 28894136 LIS CORRALES NOHEMY APROBADO 30/09/2025 407965 2023, 2024

25070110000017 901240058 CONSTRUCCIONES VILLA ALEJANDRA SAS APROBADO 06/10/2025 204765662024

25070110000018 1106398524 YULIANO SALAZAR ALVAREZ APROBADO 08/10/2025 471210 2023, 2024

25070110000019 1110557152 CAMILA JOHANA CABALLERO LUGO APROBADO 09/10/2025 469882 2023, 2024

25070110000020 93154151 SIERRA SAENZ CESAR AUGUSTO APROBADO 23/10/2025 7329436

2018, 2019, 2020, 

2021, 2022, 2023, 

2024



 

 

 

 

2.3.2.  Beneficios por pronto pago vigencia actual  

Hasta el mes de Marzo de 2025, se concedieron descuentos por pronto pago al 

Impuesto de Industria y Comercio y Complementarios, así: 

PERIODO 2024  PAGANDO HASTA % DESCUENTO  

ENERO - FEBRERO 28 DE FEBRERO DE 2025 10% 

MARZO 31 DE MARZO DE 2025 5% 

 

Se pudo establecer que se beneficiaron 543  Establecimientos y Contribuyentes con los 
descuentos por pronto pago; dejando de recaudar el Municipio por estos Conceptos la 

suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
PESOS ($ 168.809.000,00) M/Cte . 
 

 
 

De otra parte, 80  contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio generaron sanción 
por extemporaneidad; lo que le permitió al Municipio un Recaudo por la suma de VEINTE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 

PESOS. ($ 20.466.226,00) M/Cte . 
 

 



 

 

 

 

La Tarea de adelantar el Censo y verificación de Documentos a los Comerciantes y 

Contribuyentes (Industrial y de Servicios) del Impuesto de Industria y Comercio del 

Municipio, sigue siendo un propósito; En lo que hemos venido sugiriendo que, con el 

apoyo de funcionarios de la Secretaría General y de Gobierno, de la Inspección de Policía, 

de la Oficina de Planeación y el acompañamiento de la Policía Nacional; se siga 

adelantando la tarea, lo que permite actualizar la Base de Datos de Contribuyentes, su 

formalización con lo que se espera un incremento en el recaudo del Impuesto de Industria 

y comercio, su complementario de Avisos y Tableros y la Sobretasa Bomberil. 

 
2.4.  I mpuesto de circulación y transito y/o comparendos por convivencia 

ciudadana, multas y sanciones proferidas por la comisaría de familia  

 

En materia de impuesto de circulación y tránsito de vehículo de servicio público, se ha 

liquidado y logrado el recaudo dentro del periodo 01 de enero de 2025 al 15 de julio 

de 2025 la suma de DIECISEIS MILLONES SETECIENOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($16.798.796.oo) MCTE, por vigencias 

anteriores y la actual.  

Por impuesto de publicidad exterior, se obtuvo un ingreso de UN MILLÓN CIENTO 

VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($1.127.412.oo) MCTE.   

En materia de Comparendos de Ley 1801 de 2016, se obtuvo un recaudo de SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 

($7.929.980.oo) MCTE.  

Por Circulación y Tránsito se continúa adelantando la Conformación y Actualización de la 

Base de Datos de Vehículos de Servicio Público, sujetos Pasivos del Impuesto, depurando 

los que ya no circulan en el Municipio y/o han sido retirados del Servicio, e incluyendo los 

nuevos no registrados.  Se realizan llamadas telefónicas a los contribuyentes para que se 

acerquen a realizar el pago y/o realicen acuerdo de pago sobre las vigencias adeudadas. 

En materia de Delineación Urbana, se han venido realizando visitas a las Obras En 

Ejecución, que permitan verificar el pago de los derechos; en acompañamiento con la 

Inspección de la Policía, quien tiene la competencia.  

En cuanto a los procesos administrativos de cobro coactivo se han proferido 198 

mandamientos de pago, por comparendos policivos proferidos por la Inspección de 

Policía.  

Finalmente se encuentra vigente dos (2) acuerdos de pago, uno por sanción impuesta por 

la Comisaría de Familia y otro por comparendo policivo impuesta por la Inspectora de 

Policía y se han concedido cuatro (4) prescripciones por el impuesto de circulación y 

tránsito.  

 



 

 

 

 

3.  SECRETARIA DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

 

3.1.  Aspectos Clave de la Gestión  

¶ Aseguramiento en Salud : Con corte a julio de 2025, el municipio alcanzó un 

alto nivel de cobertura, logrando la afiliación del 93.2% de la población censada al 

sistema de aseguramiento, con un total de 22.182 personas. Purificación lidera en 

cobertura regional. El análisis también registró una disminución significativa en el 

número de fallecimientos en el régimen contributivo.  

¶ Prestación de Servicios de Salud : Las auditorías GAUDI y Decreto 780/2016 

realizadas a las EAPB (EPS) evidenciaron deficiencias significativas en el 

cumplimiento de la normatividad, especialmente en la oportunidad, el acceso y la 

continuidad de servicios. La EPS Sanitas fue la única con un resultado por encima 

del 50% de cumplimiento en la auditoría del I Semestre 2025. Se identificaron 

desafíos en la entrega de medicamentos y la red de servicios. 

¶ Salud Pública : Se implementaron acciones estratégicas para contener la alerta 

de Fiebre Amarilla, fortalecer la salud mental comunitaria (incluyendo una Línea de 

Apoyo Emocional 24/7 y la capacitación de 35 Gestores de Vida), certificar 115 

discapacidades y desparasitar a 250 escolares. Estas acciones reflejan un avance 

en la prevención de riesgos y la construcción de entornos saludables. 

En resumen, los resultados obtenidos en la gestión administrativa, junto con el alto nivel 

de aseguramiento y los avances en salud pública, contrastan con los desafíos persistentes 

en la calidad y oportunidad de la prestación de servicios por parte de las EPS. Este informe 

busca documentar los logros y señalar las áreas que requieren un fortalecimiento continuo 

para garantizar la efectividad y la equidad del sistema de salud en el municipio. 

3.2.  Estado del aseguramiento en el municipio, y la universalización en 

salud  

 

El informe del área de aseguramiento en salud del municipio de Purificación, Tolima, a 

agosto de 2025, presenta un análisis estadístico y operativo basado en datos hasta julio 

de 2025. Sus objetivos incluyen evaluar el estado del aseguramiento en salud, la 

distribución de afiliados por EPS y régimen, y ofrecer un análisis comparativo de 

nacimientos y fallecimientos entre 2024 y 2025, así como una comparación regional con 

municipios vecinos y el departamento de Tolima. 

La metodología se basa en la recopilación y análisis de datos operativos y estadísticos, 

monitoreo de PQR (peticiones, quejas y reclamos) presentadas a las EPS, auditorías 

realizadas, y la revisión del estado de afiliación poblacional según fuentes oficiales como 

el SISBEN y DANE. 

Los resultados indican que en julio de 2025 el 93.2% de la población censada estaba 

afiliada a un sistema de salud, con un total de 22,182 personas aseguradas. Se destaca 



 

 

 

 

una disminución significativa en el número de fallecimientos, especialmente en el régimen 

contributivo. Purificación lidera en cobertura y número de afiliados comparado con 

municipios aledaños, reflejando un buen desempeño en la universalización del acceso a 

la salud. 

En conclusión, el informe evidencia un nivel adecuado y creciente de aseguramiento en 

salud en Purificación, con una cobertura destacada a nivel regional y departamental, lo 

que demuestra la efectividad del sistema de salud local y su cumplimiento con los 

objetivos de universalización y calidad en la atención. 

Se tiene como finalidad presentar un análisis detallado sobre el estado del aseguramiento 

en salud en el municipio de Purificación, Tolima, durante el año 2025. Este documento 

aborda la cobertura de la población afiliada a los diferentes regímenes de salud, así como 

la gestión operativa y estadística realizada para garantizar el acceso y la calidad en la 

prestación de servicios de salud. Además, se incluye un seguimiento a las peticiones, 

quejas y reclamos (PQR) dirigidos a las EPS, así como un análisis comparativo de 

indicadores clave como nacimientos y fallecimientos en el municipio y su entorno regional. 

El objetivo principal es ofrecer una visión clara y precisa sobre el grado de universalización 

del aseguramiento en salud, la distribución y comportamiento de los afiliados, y las 

acciones de supervisión y control implementadas por la Secretaría de Salud para mejorar 

la atención a la comunidad. Este análisis se enmarca en el contexto de fortalecimiento del 

sistema de salud local, atendiendo las políticas nacionales y regionales, y respondiendo a 

la necesidad de garantizar un servicio eficiente y equitativo para toda la población del 

municipio. 

3.3.  Recursos de Régimen Subsidiado  

 

Los recursos asignados para el régimen subsidiado sin situación de fondos por el Ministerio 

de Salud Y Protección Social, para la presente vigencia es de $30.606.224.648,55 para 

legalizar mes a mes a cada EPS de acuerdo a la liquidación mensual de afiliados (LMA), 

de los cuales ya se encuentra legalizado hasta el mes de noviembre. 

 

Inspección y Vigilancia a las EPS  

La inspección y vigilancia a todas las EPS que operan en nuestro municipio son vigiladas 

a través de los siguientes medios: 

a)  Las PQR que instauran los usuarios se clasifican así: entrega de medicamentos, acceso 

a los servicios (autorizaciones), prestación de los servicios (citas), novedades (tiempo), 

etc.  

b) Por medio de la auditoría que se le hace a las EPS a través del profesional contratado. 

          Las PQR 2025  

Para la presente vigencia con corte al 19 de noviembre, se han recibido (50) PQR 

distribuidas por EPS y el NHC así:  



 

 

 

 

 

NOMBRE EPS No. PQR  

ASMET SALUD 2 

SALUD TOTAL 6 

NUEVA EPS 31 

PIJAOS SALUD  10 

HOSPITAL  1 

TOTAL 50  

 

Todas las PQR fueron enviadas a las EPS, a estas se le asigna un tiempo en días de 

acuerdo a la circular No.2023151000000010 -5  de la Supersalud y si no dan respuesta, 

las PQR se envían a la Secretaría de Salud del Tolima dirección de Aseguramiento para lo 

de su competencia. 

3.3.1.  Población y Aseguramiento  

 

¶ Población proyectada según DANE de: 24.335  personas. 

¶ Población censada por SISBEN Municipal IV :  23.888  personas. 

¶ Total afiliados al sistema de aseguramiento a julio 2025: 22.182 personas. 
 

COD_ MUNICIPIO  73585  

MUNICIPIO  PURIFICACIÓN  

COD_EPS EPS  SUBSIDIADO  CONTRIBUTIVO  EXCEPCION  
TOTAL  

AFILIADOS  

PSI06  PIJAOS SALUD EPSI  1397  120    1517  

EPSS02 SALUD TOTAL E.P.S. -CM 1899  600    2499  

EPSS05 EPS SANITAS - CM 28  78    106  

EPSS37 NUEVA EPS S.A. -CM 2015  3782    5797  

EPSS41 NUEVA EPS S.A. 8514  733    9247  

ESS062 
ASOCIACIÓN MUTUAL LA 
ESPERANZA - ASMET SALUD 

2467  112    2579  

  
REGIMEN ESPECIAL O DE 
EXCEPCIÓN 

    437  437  

Total general  16320  5425  437  22182  
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Nota:  Para el segundo corte del año (mayo- julio) se presenta una variante en el nuemro 

de asegurados para el municipio de Purificación, pasando de 16.537 a 16.320 en el 

regimen subsidiado y de 5.935 a 5.425 en el regimen contributivo. Para un total de 727 

usuarios que ya no se encuentran asegurados por razones como: fallecimiento, traslado, 

terminación de contratos etc.  

3.3.2.  Sisbén 2025  

 

23.880 personas con encuesta Sisbén IV ï Corte 30 de Julio 2025  
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En conclusión, Purificación lidera en cobertura y número total de afiliados dentro de esta 

región, lo que representa un indicador positivo para la Secretaría de Salud en cuanto a la 

universalización del acceso a la salud. 

3.3.3.  Comparativo de fallecimientos (2024 -2025):  

 

REGIMEN  NUMERO DE FALLLECIDOS 

2024  

NUMERO DE FALLLECIDOS 

2025  

CONTRIBUTIVO  36 13 

SUBSIDIDADO  156 82 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analisis General:  

 

¶ En julio de 2025, el 93.2% de la población censada en Purificación está afiliada a alguna 

EPS. 

¶ Se observa una reducción significativa en el número de fallecimientos registrados en el 

régimen contributivo.  

¶ A nivel regional, Purificación mantiene una posición destacada en aseguramiento frente 

al resto de municipios. 

 

Conclusión y Recomendaciones:  

 

Frente al área de aseguramiento en salud del municipio de Purificación, con corte a 

octubre de 2025, se evidencia un nivel de cobertura elevado, alcanzando el 93,2% de la 

población censada afiliada a una EPS. Así mismo, se registra una disminución significativa 

en el número de fallecimientos, particularmente en el régimen contributivo, lo que sugiere 

mejoras en las condiciones de salud y en la oportunidad y calidad de la atención prestada. 

En términos comparativos, Purificación mantiene un desempeño sobresaliente en la 

región, posicionándose por encima de municipios vecinos y conservando resultados 

favorables dentro del departamento del Tolima, el cual presenta una cobertura cercana a 

la totalidad de su población. 
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En cuanto a recomendaciones, se sugiere mantener y fortalecer los procesos de 

supervisión y auditoría a las EPS para garantizar que las PQR de los usuarios se atiendan 

oportunamente, dando soluciones a las solicitudes de los usuarios y cumpliendo con las 

normativas vigentes. Es importante continuar la vigilancia constante del aseguramiento 

poblacional, promoviendo la universalización del acceso a la salud y la mejora en la calidad 

del servicio. Además, se recomienda optimizar la gestión administrativa y los recursos 

asignados al régimen subsidiado para asegurar la sostenibilidad del sistema en el 

municipio. 

 

3.4.  Eje de Prestación de Servicios de Salud en el Municipio de Purificación  
ï Tolima  

 
El eje de prestación de servicios de la Secretaría de Salud de Purificación Tolima, a octubre 

de 2025, tiene como objetivo principal realizar inspección y vigilancia a EPS, farmacias, 

IPS y PQR para garantizar acceso, oportunidad y continuidad en la atención de salud. Se 

enfoca en auditorías a EAPB (Nueva EPS, Salud Total, Pijaos Salud, Asmet Salud, Sanitas) 

en regímenes subsidiado y contributivo, conforme a normativas como la Auditoría GAUDI 

de Supersalud y Decreto 780/2016. 

La metodología incluyó dos auditorías GAUDI (evaluación 2024 en abril 2025 y I semestre 

2025 hasta octubre), visitas a sedes administrativas, revisión de historias clínicas, soportes 

y planes de mejoramiento, vigilancia a farmacias proveedoras, verificación de inscripción 

en REPS de IPS y seguimiento a PQR no respondidas. Se evaluaron componentes como 

prestación de servicios, promoción de salud, rutas de atención y entrega de 

medicamentos. 

Los resultados revelan bajo cumplimiento general de las EPS (la mayoría por debajo del 

50%, con Sanitas al 57%), incumplimientos en tiempos de atención, rutas de vida, 

entrega de medicamentos y continuidad para pacientes crónicos y de alto costo. Se 

identificaron 3 IPS sin REPS, mora en remisiones y deudas afectando redes; 

positivamente, la Secretaría obtuvo 92.5% en evaluación ministerial 2024 y se renovaron 

veedores en salud (2025-2027), además de un convenio de $383 millones con Nuevo 

Hospital La Candelaria. 

En conclusión, persisten desafíos críticos en la prestación de servicios por parte de las 

EPS, con caída en garantías de acceso y oportunidad, lo que requiere planes de 

mejoramiento rigurosos y mayor coordinación con prestadores para cumplir la Resolución 

3280/2018 y fortalecer la atención local  

El presente informe del eje de prestación de servicios de salud en el municipio de 

Purificación, documenta de manera integral las acciones de inspección, vigilancia y 

auditoría realizadas por la Secretaría de Salud y Protección Social para garantizar la 

calidad, acceso, oportunidad y continuidad en la atención a los afiliados de las EPS (Nueva 

EPS, Salud Total, Pijaos Salud, Asmet Salud y Sanitas) en regímenes subsidiado y 

contributivo.  

Sus objetivos primordiales consisten en evaluar el cumplimiento de normativas nacionales 

como la Auditoría GAUDI de Supersalud (evaluaciones de 2024 y I semestre 2025) y el 



 

 

 

 

Decreto 780/2016, supervisar farmacias proveedoras, IPS inscritas en REPS, manejo de 

PQR y otras acciones de control, identificando incumplimientos para formular planes de 

mejoramiento que fortalezcan el sistema local de salud. 

Este análisis se enmarca en el contexto de desafíos estructurales del sector, como deudas 

de EPS que limitan redes de servicios, mora en remisiones e inoportunidad en 

medicamentos para crónicos y alto costo, alineándose con las competencias municipales 

de vigilancia bajo la Resolución 3280/2018 y evaluaciones ministeriales (92.5% en 2024), 

para promover la equidad y eficiencia en la prestación pública de salud. 

Durante la vigencia con corte a octubre de 2025 se generaron varias acciones de 

Inspección y Vigilancia, las cuales se podrán dividir: 

1.  Inspección y Vigilancia a las EAPB  (Empresas Administradoras de Planes de 
Beneficios) ï EPS, en el Régimen Subsidiado siendo: Nueva EPS, Salud Total, Pijaos 

Salud, Asmet Salud y Sanitas. En el Régimen Contributivo se tienen: Nueva EPS, Salud 
Total y Sanitas. 

 

Durante la vigencia la Inspección y Vigilancia a las EPS, se realizó a través de (2) tipos 

auditorías aplicadas:  

 

V AUDITORIA GAUDI , la cual corresponde a la Supersalud, quien diseño y estableció 
su propia auditoria, basada en (2) Componentes amplios que son: Prestación de los 

Servicios y Promoción y Mantenimiento de la Salud, cada componente se subdivide 
en criterio, por eso se relacionan los números; los entes municipales deben aplicar. 
Para eso, se generaron (2) auditorias durante la vigencia; se evaluó el año 2024 la 

cual se hizo en el mes de Abril del 2025, con el siguiente resultado: 
 

 

          

 

CRITERIO CUMPLE
NO 

CUMPLE
CRITERIO CUMPLE

NO 

CUMPLE
CRITERIO CUMPLE

NO 

CUMPLE
CRITERIO CUMPLE

NO 

CUMPLE
CRITERIO CUMPLE

NO 

CUMPLE
CRITERIO CUMPLE

NO 

CUMPLE

8 X 8 X 8 X 8 X 8 X 8 X

9 X 9 X 9 X 9 X 9 X 9 X

10 X 10 X 10 X 10 X 10 X 10 X

11 X 11 X 11 X 11 X 11 X 11 X

12 X 12 X 12 X 12 X 12 X 12 X

13 X 13 X 13 X 13 X 13 X 13 X

14 X 14 X 14 X 14 X 14 X 14 X

15 X 15 X 15 X 15 X 15 X 15 X

16 X 16 X 16 X 16 X 16 X 16 X

17.1 X 17.1 X 17.1 X 17.1 X 17.1 X 17.1 X

17.2 X 17.2 X 17.2 X 17.2 X 17.2 X 17.2 X

17.3 X 17.3 X 17.3 X 17.3 X 17.3 X 17.3 X

17.4 X 17.4 X 17.4 X 17.4 X 17.4 X 17.4 X

17.5 X 17.5 X 17.5 X 17.5 X 17.5 X 17.5 X

17.6 X 17.6 X 17.6 X 17.6 X 17.6 X 17.6 X

18.1 X 18.1 X 18.1 X 18.1 X 18.1 X 18.1 X

18.2 X 18.2 X 18.2 X 18.2 X 18.2 X 18.2 X

18.3 X 18.3 X 18.3 X 18.3 X 18.3 X 18.3 X

18.4 X 18.4 X 18.4 X 18.4 X 18.4 X 18.4 X

19 X 19 X 19 X 19 X 19 X 19 X

CONSOLIDADO AUDITORIA GAUDI VIGENCIA 2024 - EVALUADA EN ABRIL 2025

RESULTADO AUDITORIA 

GAUDI  2024 EPSI 

PIJAOS SALUD R. 

SUBSIDIADO

RESULTADO AUDITORIA 

GAUDI  2024 EPS SALUD 

TOTAL R. CONTRIBUTIVO

RESULTADO AUDITORIA 

GAUDI  2024 EPS SANITAS 

R. CONTRIBUTIVO

RESULTADO 

AUDITORIA GAUDI  

2024 NUEVA EPS R. 

SUBSIDIADO

RESULTADO 

AUDITORIA GAUDI  

2024 NUEVA EPS R. 

CONTRIBUTIVO

RESULTADO 

AUDITORIA GAUDI  

2024 ASMET SALUD EPS 

R. SUBSIDIADO



 

 

 

 

Análisis del Resultado:  

a)  Para el caso de NUEVA EPS, se recibieron en su mayoría los soportes, muy 

organizados en su orden, solo que el prestador realizó las actividades en cada uno de los 

ciclos de vida y las rutas, de forma extemporánea, es decir no en la etapa correcta. En 

otros, NO se realizó con el profesional correcto. Lo que indica que el prestador NO mostro 

un dominio en las etapas de los ciclos del criterio 17. Para el caso del criterio 18, durante 

la 1° consulta de control prenatal, el médico general omite enviar todos los exámenes y 

la formula completa de los micronutrientes; por otro lado, en el criterio 18, durante el 

egreso de control de recién nacido, No logran hacer la consulta durante el tiempo 

establecido; también se identificó que NO se registra en la HC la toma de la muestra del 

cordón umbilical TSH y en ocasiones NO se recibió el resultado. 

 

b)  La EPS ASMET SALUD, mostro un mejor resultado, esto en razón a tener una 

funcionaria dentro del prestador (NHC), quien ubica al usuario en sus etapas, gestiona 

la cita, evitando errores en los tiempos y con el profesional correcto; se encontraron 

dificultades en enviar el total de los exámenes y la fórmula de micronutrientes en la 

1° Control Prenatal; también, se identificó en la toma de mamografías falta de calidad 

en reporte, lo que hizo que se glosara por parte de la auditoría. Para el caso del recién 

nacido NO se recibió el resultado del TSH y/o no se registró en la HC, el momento 

cuando se determina la toma. 

 

c)  La EPS SALUD TOTAL, durante la vigencia 2023 tuvo un mejor resultado, ya que en 

el 2024 los criterios y subcriterios: 11,14, 15,16, 17 (6) y 18 (4) No cumplieron; las 

HC no fueron presentadas en la mayoría de los casos, pareciera que las consultas o 

las actividades para los afiliados No fueron citados. 

 

d)  La EPSI PIJOS SALUD, mantuvo el resultado de la vigencia 2023, como sucede con el 

criterio 8 (incumplimiento en la entrega oportuna de medicamentos); se incumplieron 

los criterios 9 y 19; los demás, se mantienen, como sucede con el criterio 17, cada 

una de las rutas se encontraron situaciones semejantes a las otras EPS, donde el 

prestador muestra desconocimiento en las etapas de las rutas. 

 
e)  ANÁLISIS:  todas la EPS que operan en el municipio de Purificación viene en una 

caída peligrosa, en no poder garantizar atención a sus afiliados con acceso, 

oportunidad y continuidad en servicios de mediana y alta complejidad;  siendo Nueva 

EPS, la de mayor concentración de afiliados, en subsidiado y el contributivo, no 

presentan una Red de Servicios, con oportunidad, la oficina local hace entrega de 

autorizaciones pero los afiliados no tiene oportunidad para las citas con especialidades 

y procedimientos; en el caso de las remisiones  se tiene mora considerable, solo tiene 

cobertura en Neiva, Bogotá y en algunos casos Girardot; en el caso de Ibagué Avidanti 

está soportando todo la atención, lo que hace que las remisiones deban esperar hasta 

(3) días. La ESE local NHC, garantiza la atención en la baja complejidad y algunas 

especialidades con restricción (oftalmología, urología, ortopedia, cardiología, 

dermatología, ente otras); lo mismo está sucediendo con Asmet salud y Pijaos Salud, 

quienes en razón a las deudas NO poseen una red amplia; para el caso de Salud Total, 

el proceso de autorizaciones pasó a ser un problema para los afiliados, llegando al 



 

 

 

 

punto que los afiliados se han trasladado a Nueva EPS. Sanitas posee Red propia, su 

debilidad está en no tener una farmacia que garantice la entrega oportuna y que los 

afiliados no deban viajar hasta espinal o Ibagué. Ahora, el cumplimiento en las Rutas 

de Atención de acuerdo a las etapas y contratada por parte de todas las EPS con la 

ESE local NHC, no se logra cumplir de acuerdo a la Resolución 3280/2018; quedando 

la prevención aun, a medias. 

 

f)  AUDITORIA DECRETO 780/2016 

Esta auditoria busca evaluar componentes y criterio diferentes; todas las EPS fueron 

visitadas en las sedes administrativas, se evaluaron (8) Componentes con criterios 

diferentes a los de Gaudi; a la fecha todas las EPS con corte a (7) de noviembre/2025, 

presentaron Planes de Mejoramiento, los cuales fueron evaluados y devueltos para 

ser ajustados, ya que las acciones de mejora no son conducentes a subsanar el 

hallazgo. El mayor hallazgo continúa siendo la No garantía en la entrega de 

medicamentos a loas (48) pendientes; la falta de oportunidad en las citas 

especialidades, procedimientos y la continuidad en los tratamientos.  

 

3.5.  Gestión Área Salud Pública  

 

El presente Informe de Gestión de Salud Pública de la Secretaría de Salud Municipal de 

Purificación, Tolima, corte al 31 de octubre de 2025, presenta los resultados de las 

acciones ejecutadas en el segundo semestre para fortalecer la respuesta territorial ante 

emergencias sanitarias y riesgos psicosociales prioritarios. 

Objetivos principales : Contener la alerta epidemiológica por Fiebre Amarilla mediante 

vacunación masiva y vigilancia intensiva; robustecer la atención integral en salud mental 

(SPA, violencia y crisis emocionales) con redes comunitarias; certificar discapacidades 

para acceso equitativo al SGSSS; desparasitar población escolar vulnerable; y monitorear 

EISP conforme a SIVIGILA, articulando con IPS, EPS, INS y MinSalud para entornos 

resilientes. 

Contexto normativo y epidemiológico : En respuesta a la emergencia nacional por 

Fiebre Amarilla (directrices MinSalud/INS), riesgos elevados de SPA/violencia intrafamiliar 

y brechas en parasitosis infantil/discapacidades, se alinean competencias municipales (Ley 

1429/2010, Resolución 3280/2018) con el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, 

priorizando prevención post-pandemia en territorios rurales del Tolima. 

La gestión se desarrolló en un escenario de alta vulnerabilidad poblacional, con énfasis 

en articulación interinstitucional (Secretaría Tolima, Hospital Apicalá) y participación 

comunitaria vía puestos de control, barridos documentados y capacitaciones, 

garantizando oportunidad en notificaciones UPGD y búsquedas activas (BAI/BAC). 

Estos esfuerzos buscan no solo mitigar riesgos inmediatos, sino consolidar capacidades 

locales sostenibles, midiendo impacto mediante indicadores como cobertura vacunal 

(>90%), tiempo respuesta crisis mentales (<24h) y reducción EISP (SAR), contribuyendo 

a la equidad en salud bajo rectoría MinSalud. 



 

 

 

 

Según la Organización Mundial de la Salud, las emergencias sanitarias como brotes de 

fiebre amarilla pueden aumentar la mortalidad hasta en un 30% en municipios con 

condiciones vulnerables si no se actúa con rapidez y coordinación. Este dato subraya la 

relevancia y urgencia del presente Informe de Gestión de Salud Pública de la Secretaría 

de Salud Municipal de Purificación, Tolima, corte al 31 de octubre de 2025. 

El informe expone las acciones estratégicas implementadas en el segundo semestre para 

contener la emergencia sanitaria de fiebre amarilla, fortalecer la salud mental comunitaria 

y garantizar la vigilancia epidemiológica efectiva, alineadas con lineamientos del Ministerio 

de Salud y el Instituto Nacional de Salud. La gestión integra actividades de vacunación 

masiva, monitoreo epidemiológico, atención integral a personas con trastornos 

psicosociales, certificación de discapacidad, prevención de parasitosis y promoción de 

entornos saludables. 

En un contexto de alta vulnerabilidad social y epidemiológica, marcado por riesgos 

crecientes de enfermedades transmisibles y psicosociales, este documento presenta los 

resultados alcanzados y plantea recomendaciones para la sostenibilidad del sistema local 

de salud, enfocándose en la articulación interinstitucional, la participación comunitaria y 

el cumplimiento de metas sanitarias nacionales. 

La Secretaría reitera su compromiso con la protección efectiva de la salud pública y la 

construcción de un municipio más resiliente y saludable, evidenciando avances 

significativos en la cobertura vacunal, la atención oportuna en salud mental y la 

certificación de discapacidades, entre otros indicadores clave que aseguran la equidad y 

calidad en la prestación de servicios. 

En el marco de las acciones de promoción de la salud y prevención de enfermedades 

transmisibles, se implementó la estrategia de desparasitación antihelmíntica, orientada a 

la reducción de la carga de parásitos intestinales en población escolar del municipio. Esta 

intervención se realizó bajo lineamientos del Ministerio de Salud y como parte de las 

acciones colectivas dirigidas a mejorar el estado nutricional, el rendimiento escolar y el 

bienestar general de los menores. 

Durante el desarrollo de la estrategia se logró impactar a 250 niños, niñas y adolescentes 

entre los 5 y 14 años, pertenecientes a las instituciones educativas del municipio. Las 

actividades se llevaron a cabo en: 

¶ Institución Educativa San Jorge 

¶ Núcleo Educativo Santa Lucía 

¶ Colegio Tulio Varón (sedes de primaria) 

¶ Institución Educativa Pérez y Aldana ï sede Ospina Pérez 

La jornada incluyó la administración del antiparasitario, educación en hábitos de higiene 

y autocuidado, y acompañamiento al cuerpo docente para reforzar las prácticas 

preventivas en la comunidad escolar. Esta intervención contribuye a disminuir factores de 

riesgo asociados a enfermedades. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las conclusiones del Informe de Gestión de Salud Pública de Purificación, Tolima, reflejan 

un compromiso institucional sólido y una gestión eficaz ante desafíos sanitarios críticos. 

La respuesta integral implementada para contener la emergencia de fiebre amarilla ha 

logrado no solo mitigar un riesgo epidemiológico significativo, sino también sentar bases 

robustas para la vigilancia permanente, garantizando la protección efectiva de la 

población. 

El fortalecimiento de la salud mental comunitaria mediante una línea de apoyo emocional 

24/7, la capacitación de gestores locales y la atención especializada en trastornos 

psiquiátricos demuestran un abordaje humanizado y estratégico que responde a las 

necesidades reales del territorio con resultados medibles y sostenibles. 

Las certificaciones de discapacidad y las intervenciones preventivas en salud escolar, junto 

con una vigilancia epidemiológica activa y rigurosa, evidencian avances trascendentales 

para la equidad y calidad en el acceso a servicios de salud. Estos logros posicionan al 

municipio como un referente en coordinación interinstitucional y gestión en salud pública.  

Se recomienda continuar y ampliar estos programas con especial atención en la 

implementación de tecnologías para vigilancia en tiempo real y digitalización de la 

atención, fortalecer las redes comunitarias y garantizar la sostenibilidad del modelo de 

atención integral. La adopción de metas ambiciosas y la medición constante de 

indicadores serán clave para consolidar un sistema de salud resiliente, innovador y 

centrado en la calidad de vida de la población. 

En suma, este informe no solo documenta resultados, sino que reivindica la oportunidad 

histórica para convertir los aprendizajes en acción, y posicionar a Purificación como 

ejemplo vivo de innovación, eficiencia y humanidad en la gestión sanitaria municipal. 

 

3.6.  PROGRAMAS:  

 

3.6.1.  Programa Centro Bienestar del Anciano  

 

El municipio de Parificación suscribió con el Centro de Bienestar del Anciano San Vicente 

de Paul y para ser ejecutados durante la presente vigencia, los Convenios de Asociación 

No. 003 de fecha 05 de Mayo de 2025, por un Plazo de ejecución de Dos (2) meses y  

Quince (15) días y un Valor de $ 208.815.567,14 M/Cte, el cual termino el día 22 de Julio 

de 2025 y; el Convenio de asociación  No. 006 de fecha 08 de agosto de 2025, por un 



 

 

 

 

Plazo de ejecución de Dos (2) meses y  seis (06) días por un Valor de $165.381.931,44 

M/Cte., el cual termino el día 16 de octubre de 2025; cuyo objeto es: cuyo objeto se 

contrajo a: ñAUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR DEL MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN 

- TOLIMA, MEDIANTE LA ATENCIÓN INSTITUCIONALIZADA EN EL CENTRO DE 

BIENESTAR DEL ANCIANO SAN VICENTE DE PAULò.  

 

En la actualidad se benefician de este programa treinta y seis (36)   PERSONAS de la 

tercera edad, en condición de abandono, a los cuales se les presta servicio 

institucionalizado de alimentación completa, hospedaje, recreación, terapias, servicios de 

salud y demás asociados al servicio integral. 

 

4.  SECRETARIA DE EDUCACION  

 

Como secretaria es la responsable de desarrollar las actividades encaminadas a mejorar 

la educación y los procesos educativos en el municipio de Purificación Tolima. A 

continuación, algunas de las gestiones más relevantes.  

4.1.  Prestación del servicio de transporte terrestre  

 

Se adelanto proceso para beneficiar a los estudiantes de zonas  de difícil acceso con 

subsidio de transporte escolar terrestre a los estudiantes matriculados en el simat de la 

zona rural del municipio de purificación Tolima, por un valor de OCHO CIENTOS MILLONES 

DE PESOS ($800.000.000) MONEDA CORRIENTE, beneficiando a más de 500 estudiantes 

de las zonas de difícil acceso con residencia en las veredas Cairo Socorro, Cairo Sanata 

Helena, San Francisco Paraíso, Cairo Leticia, Chirilo, Cairo Brisas, Paraíso Kilómetro 12, 

San Antonio, San Diego, Coya, Hilarco, San Jorge, Santa Lucia, Chenche Asoleados, Villa 

Esperanza, Agua Negra, Samaria, Chenche Uno, Chenche Tres, Villa Colombia, Madroño, 

Baura, Hobo, Holanda. 

MESES INSTITUCIONES  ESTUDIANTES  
BENEFICIADOS  

  VALOR TOTAL 

FEBRERO-JUNIO  CAIRO SOCORRO 65    $               35.010.000  

FEBRERO-JULIO  SAN AGUSTIN  12    $               10.288.500  

FEBRERO-JUNIO  SANTA LUCIA  108    $               62.379.500  

FEBRERO-JUNIO  TULIO VARON  73    $               39.442.500  

FEBRERO-JUNIO  PEREZ Y ALDANA  117    $               65.024.500  

FEBRERO-JUNIO  SAN JORGE 96    $               52.485.000  

FEBRERO-JULIO  VILLA ESPERANZA  148    $               85.538.000  

FEBRERO-MAYO SECTOR LAGO 68    $               34.523.000  

 



 

 

 

 

4.2.  Prestación del servicio de transporte fluvial  

Se adelanto contrato No. 202 de 2025 con objeto ñSERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

FLUVIAL, A LOS ESTUDIANTES OFICIALMENTE MATRICULADOS EN LAS INSTITUCIONES 

Y SEDES EDUCATIVAS Y RESIDENTES EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE 

PURIFICACIONò, por un valor de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL VEINTI DOS PESOS ($148.896.022,00) MONEDA CORRIENTE, 

beneficiando a 83 estudiantes residentes en varias veredas (Salero, San Buenaventura, 

Corrales, Lozanía Aceituno, Tres mesetas, Bocas del Salero), de esta manera beneficiando 

a población con enormes dificultades al igual que las familias para enviar a sus hijos a 

estudiar la básica primaria y secundaria, adicional a la escasa oferta de instituciones 

educativas en el sector, lo anterior con el fin de garantizar el acceso y la permanencia de 

los estudiantes dentro del sistema educativo, dando facilidades para confrontar las 

dificultades de desplazamiento y combatir los índices de deserción escolar, mediante el 

transporte escolar fluvial.  

4.3.  Transporte Universitario  

La administración municipal en coordinación con la secretaria de Educación sigue 

apoyando a los estudiantes que acceden a clases a las diferentes universidades de Espinal 

e Ibagué. Con el servicio de los buses de la Alcaldía de Purificación, en este momento se 

están beneficiando un aproximado de 130 estudiantes. 

4.4.  Apoyo a articulación a la educación media  

Se está adelantando proceso de Convenio de Asociación para apoyar la articulación a la 

educaci·n media mediante disponibilidad presupuestal con objeto ñAunar esfuerzos 

técnicos, administrativos, físicos y financieros, con el fin de apoyar el desarrollo del 

programa de articulación de la educación media técnica con formación del sena, dirigido 

a los estudiantes de los grados 10° y 11° de la institución educativa técnica Pérez y Aldana 

del municipio de purificación, contribuyendo al fortalecimiento de las competencias 

laborales de los jóvenes y a la consolidación de una educación pertinente y articulada con 

el sector productivoò, por un valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($45.000.000) MONEDA CORRIENTE. 

 



 

 

 

 

En este convenio se realizan actividades como: 

¶ Clases de Etapa Formativa-Lectiva. 

¶ Clases de Etapa Formativa-Práctica. 

¶ La preparación de espacios. 

¶ La higienización de la unidad de agroindustria alimentaria. 

¶ La higienización de las unidades sanitarias. 

¶ Dotación de elementos de aseo. 

¶ Dotación de suministros y materias primas para elaborar prototipos de alimentos. 

¶ Dotación de suministros y materias primas para elaborar productos para proyectos 

productivos. 

¶ Mantenimiento preventivo de equipos. 

¶ Evaluación del proyecto. 

 

En este convenio se contratan elementos y servicios así: 

Disposición de espacios físicos limpios, ordenados y dotados, tales como:  

¶ Aula Convencional  

¶ Unidad de Agroindustria Alimentaria conformada por cuatro (4) laboratorios para 

procesamiento semi-industrial de alimentos. 

¶ Unidades Sanitarias higienizadas. 

¶ Biblioteca. 

 

Dotación de suministros y materias primas para la elaboración semi-industrial de 

productos alimenticios, con estándares de calidad y buenas prácticas de manufactura, 

tales como:  

¶ Torta de Chocolate. 

¶ Quesadillas. 

¶ Yogurth Aflanado. 

¶ Carne para Hamburguesa Mixta. 

¶ Carne para Hamburguesa Apanada. 

¶ Pan de Yucas Rellenos. 

¶ Leche Condensada. 

4.5.  Feria exposición de universidades dentro de la semana de la juventud  

 

Se Realizo convenio con el IPRD que tiene por objeto ñUNION DE ESFUERZOS TECNICOS 

Y ECONOMICOS ENTRE EL MUNICIPIO DE PURIFICACION TOLIMA Y EL INSTITUTO 

PURIFICENSE PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE IPRD PARA EL DESARROLLO DE UNA 

JORNADA DEPORTIVA Y RECREATIVA, DENTRO DEL MARCO DE LA CELABRACION DE LA 

SEMANA DE JUVENTUDò, esto porque se evidencia en los datos del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y de la Secretaría de Planeación Municipal, 

el segmento poblacional joven (entre 14 y 28 años) representa aproximadamente el ¿?% 



 

 

 

 

de la población total de Purificación, lo que evidencia la relevancia social y demográfica 

de este grupo como agente de transformación local. Sin embargo, se han identificado 

problemáticas que afectan significativamente su desarrollo integral, entre ellas el consumo 

de sustancias psicoactivas, el abuso del alcohol, el desempleo juvenil, la deserción escolar 

y la falta de espacios de participación y aprovechamiento del tiempo libre.  

Estas situaciones repercuten en el deterioro de la convivencia, la pérdida de oportunidades 

y el debilitamiento de los lazos comunitarios, razón por la cual resulta necesario que la 

administración municipal promueva acciones concretas de inclusión, bienestar y 

fortalecimiento de la juventud, en el marco de lo dispuesto en las Leyes 1622 de 2013 

(Estatuto de Ciudadanía Juvenil) y 1885 de 2018, que establecen la obligación de las 

entidades territoriales de diseñar. De esta manera se realiza la feria de Expo Universidades 

para conectar a estudiantes con representantes de instituciones educativas para que 

conozcan la oferta académica, reciban 
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para conectar a estudiantes con representantes de instituciones educativas para que 

conozcan la oferta académica, reciban información sobre carreras y programas, resuelvan 

dudas y obtengan orientación para tomar una decisión informada sobre su futuro 

profesional. 

 



 

 

 

 

  

4.7.  Plan de alimentación escolar (PAE)  

 

La Secretaría de Educación del Municipio de Purificación, está ejecutando el contrato 

No.234 de 2025 con objeto ñSERVICIO DE ALIMENTACIčN ESCOLAR (PAE) A LOS 

ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 

MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN TOLIMAò por un valor de $479.620.116 beneficiando 

inicialmente 807 estudiantes con un plazo de ejecución de SETENTA Y DOS (72) 

calendario escolar, sin embargo, se realiz· ñOtro Siò modificatoria para que la atenci·n 

sea a 899 estudiantes. Las Instituciones Educativas beneficiadas son Cairo Socorro, Mega 

Colegio Sede Ospina Pérez, Cora Grimaldo, Patricio Liz Raga, La Candelaria, La Ovejera, 

Hato de Chenche y Restrepo Jaramillo en donde la Gobernación del Tolima no tiene 

cobertura acogiendo lo que establece el Ministerio de Educación Nacional y la Resolución 

N°.00335 del 23 de diciembre de 2021, emanada de la Unidad Administrativa Especial de 

Alimentación Escolar- Alimentos para Aprender (UApA), 

MESA DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA; ADOLESCENCIA; JUVENTUD Y 

FORTALECIMIENTO FAMILIAR , la cual se encuentra creada con el Decreto N°0-0148 

del 19 de Junio de 2014, pero fue modificado mediante Decreto N°0-0176 del 07 de 

septiembre de 2018 en donde se asignó la gerencia a la Secretaría de Educación, esta 

Mesa se encuentra conformada por Secretaría de Educación, Secretaría de Salud, 

Secretaría de Cultura y Turísmo, Secretaría General y Gobierno, Instituto para la 

recreación y el deporte IPRD, Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario, Coordinador 

(a) ICBF, Centro Zonal  de Purificación, Policía de Infancia y adolescencia, Operadores del 

ICBF del Municipio de Purificación, Comisaría de Familia, Inspección de Policía y Personería 

Estudiantil.  

 

× Durante la vigencia 2025 Se han realizado 3 reuniones los días 12 de marzo y el 

11 de Junio y el 24 de Septiembre del 2025 en las Instalaciones del Auditorio de 

la Alcaldia donde se reactivó la mesa técnica de primera infancia, infancia 

adolescencia y fortalecimiento familiar. De igual manera se realizó el plan de 

acción de dicha vigencia y donde se han venido ejecutando y realizando 

seguimiento las diferentes actividades, estrategias postuladas dentro del plan de 

acción.   



 

 

 

 

 

COMITÉ MUNICIPAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y FORMACIÓN PARA EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACIÓN PARA LA 

SEXUALIDAD Y PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR , fue 

creado mediante Decreto N°0-0077 del 04 de abril de 2014, los integrantes del Comité 

son los siguientes: 

Alcalde Municipal, quien será el Presidente del Comité o su Delegado, Secretaria General 

y de Gobierno, Secretaría de Educación, Secretaría de Salud Y Protección Social, 

Secretaría de Cultura y Turismo, Instituto para la Recreación y el Deporte IPRD, 

Coordinador (a) ICBF-CENTRO ZONAL DE PURIFICACIÓN, Defensor de Familia, Comisaría 

de Familia, Personero Municipal o su Delegado, Comandante de la Estación de Policía o 

su delegado de Infancia y Adolescencia, Operadores de los Programas del ICBF del 

municipio de Purificación, Rector(a) de la Institución Educativa Oficial, que en el Municipio 

haya obtenido los más altos puntajes en las pruebas SABER 11 de año 2021. (Lic. José 

Domingo Tavera Andrade, Rector I.E. Pérez y Aldana), Rector(a) de la Institución 

Educativa Privada, que en el Municipio haya obtenido los más altos puntajes en las 

pruebas SABER 11 de año 2021, (Hna. María Ana Raquel Moreno, Colegio Nuestra Señora 

de Nazareth), Rector (a) de la Institución Educativa que tenga la mayor cobertura de 

estudiantes en el Municipio. (I.E. Pérez y Aldana), Un Representante de los Personeros(as) 

estudiantiles del Municipio.    

Para la vigencia 2025 se han realizado 4 reuniones del Comité Municipal de Convivencia 

Escolar los días: 12 de marzo, 11 de junio, 28 de Julio y el día 24 de septiembre. Dentro 

de estas reuniones se realizó seguimiento a las diferentes problemáticas de las 

Instituciones Educativas invitadas, de igual manera se articulaban con las diferentes 

Secretarias y Entes pertenecientes a dicho Comité a realizar estrategias de promoción y 

prevención en las diferentes Instituciones Educativas.  

El comité Municipal Interinstitucional para la erradicación del trabajo Infantil y la 

Protección al adolescente trabajador es la instancia encargada de gestionar el tema de 

prevención y erradicación de trabajo infantil en el nivel municipal, departamental y 

nacional mediante la cohesión de esfuerzos entre las distintas instituciones 

gubernamentales, organizaciones privadas y centrales trabajadoras.  Es de aclarar que 

dicho comité empezó a ser dirigido por la Secretaria de Educción partir del 2 semestre del 

año 2025 por medio de Decreto N°. 0-00189 de 2024 Artículo Tercero: donde declara que 

la Secretaria Técnica del Comité la liderara la Secretaria de Educación Municipal o quien 

haga sus veces. 

Dentro de este comité se han realizado 2 reuniones los días 11 de Junio y el 24 de 

Septiembre del año en curso. Donde se reactivó y dicho comité y se proyectó el Plan de 

Acción, y cronograma de actividades. Dentro de estas reuniones se analizaron las 

diferentes actividades y estrategias a seguir durante el 2 semestre con el apoyo y 

articulación de las diferentes secretarías y entes perteneciente a tan importante comité.  



 

 

 

 

5.  SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO  

 
El objeto principal de la secretaria de Desarrollo Social y Comunitario es dirigir y coordinar 

las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo social y comunitario, con el fin 

de obtener participación, sensibilización, promoción y convivencia ciudadana, para 

promover el mejoramiento de la calidad de vida, inclusión social y ayuda a la población 

vulnerable del municipio. 

 

Con el fin de cumplir con los objetivos de la secretaria de Desarrollo Social y comunitario 

se aportó de desde nuestras acciones a los cambios de vida que han presentado los 

Purificenses, vinculándolos, a los programas ejecutados por la secretaria a la población 

más vulnerable del municipio, para ser atendidos bajo un enfoque de desarrollo integral 

humano en condiciones de equidad e inclusión. 

 

Informe seguimiento de la secretaria de Desarrollo social y comunitario se han llevado a 

cabo actividades como: 

5.1.  Renta ciudadana  

 

Mediante la Ley 2294 de 2023 ñPlan Nacional de Desarrollo Colombia 2022-

2024 Potencia Mundial de la Vidaò Creo el sistema de transferencias bajo la dirección 

y coordinación del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social como el 

conjunto de políticas, programas, planes, proyectos y actores, orientados a la entrega de 

transferencias monetarias y transferencias en especie.  A su vez, creó el programa Renta 

Ciudadana, que hace parte del Sistema de Transferencias y tiene la finalidad de contribuir 

a la superación de la pobreza, promover la movilidad social y fortalecer la economía 

popular y comunitaria bajo los principios de integridad, efectividad y eficiencia por medio 

de la entrega de transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas.  El 

programa fue reglamentado por la Resolución 079 del 15 de enero de 2024, en 

cumplimiento del artículo 66 de la Ley 2294 de 2023.    

 

Programa de Renta Ciudadana dentro de las dos primeras líneas de 

intervención que se están llevando a cabo hasta ahora y para este primer 

semestre de este año 2025 son: La Primera Línea de Intervención Valoración del 

Cuidado (Hogares Monoparentales) y Hogares con personas con discapacidad certificada.  

Este es un programa de Transferencias Monetarias Condicionadas ï TMC, son 

beneficiarios los hogares que según la información en el Sisbén están clasificados en el 

grupo A del Sisbén IV.  

 

Desde la secretaria de Desarrollo Social Y comunitario en convenio con los programas 

de Prosperidad Social del Municipio y especialmente los de Renta Ciudadana y 

Renta Joven , se ha realizado una labor ardua y satisfactoria , como ha sido la atención 

adecuada y oportuna de todos los beneficiarios de los Programas de Renta Ciudadana, 

los cuales actualmente son  562  beneficiarios, dándoles y ofreciéndoles una atención y  



 

 

 

 

orientación muy correcta, oportuna y respetuosa a todas las personas que se acercaron 

a la oficina, igualmente con los beneficiarios de Renta Joven los cuales son actualmente 

en el municipio, resolviendo dudas inquietudes respecto al programa, durante estos meses 

del año 2025.  

 

A través de estos primero seis (6)  meses se han realizado actividades tales como: Pagos 

de los incentivos económicos condicionados en sus ciclos 1 de fecha 10 de abril  y 2 

de fecha 21 de mayo de 2025, ciclo 3 de fecha 6 de agosto al 24 de agosto de 

2025 , ciclo 4 de fecha 25 de Septiembre hasta el 13 de octubre  de 2025 

respectivamente en el Programa de Renta Ciudadana  en su línea de Intervención 

Valoración del Cuidado la cual es la única que esta actividad con los beneficios económicos 

condicionados,  con el único aliados bancario que esta ocasión fue la entidad bancaria 

Ban Agrario de este municipio con sus aliados bancarios que en esta ocasión es Gana-

Gana su (Red), quien realizó una labor o trabajo muy optimo debido a que se pudo cumplir 

con el objetivo de pagarle a un 85.59%  de los beneficiarios del programa, de las 569  

familias que salieron favorecidas en el municipio. 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
De esta forma se ha realizado especialmente en los programas de Renta Ciudadana y 

Renta joven, con el equipo utilizamos todas las herramientas y mecanismos necesarios 

como las plataformas digitales tales como los grupos de WhatsApp, donde están 

involucrados los presidentes de las Juntas de Acción Comunal y Comunitaria, Grupo de 

Mujeres Madres Lideres y otros grupos , Facebook página oficial de la Alcaldía Municipal, 

la utilización o la prestación del servicio de medios de comunicación  visuales y auditivos 

existentes en el municipio, para de este forma poder informar y divulgar de una forma 

masiva a los beneficiarios sobre cualquier información al respecto de los programas de 

Renta Ciudadana.   

 

De igual manera se realizó el apoyo a los nuevos beneficiarios en este primer semestre 

del año 2025, en la línea de intervención Valoración del Cuidado en lo referente al 

diligenciamiento del ACTA DE COMPROMISO Y CORRESPONSABILIDAD,  el cual es 



 

 

 

 

ese documento que legalmente vincula al hogar beneficiario al Programa y donde también 

le exige y obliga a cumplir, con una serie de corresponsabilidades para la continuidad 

dentro del Programa y de esta manera pueda seguir recibiendo dicho incentivo económico 

condicionado el no cumplimiento le puede a meritar o ser susceptible a una suspensión o 

el retiro del programa por eso es tan importante, por esta labor ardua realizada desde la 

oficina ayudamos a más de un 99,80%  de esos beneficiarios pudieron realizar este 

Documento. 

 

De igual manera Se realizaron 18 encuentros comunitarios con Tejido Social, en diferentes 

sectores de municipio tanto en la parte Urbana y Rural, donde los participantes de dichos 

encuentros eran los beneficiarios de los diferentes programas como son Renta Ciudadana 

(Línea Valoración del Cuidado), Renta Joven y Colombia Mayor, con una asistencia en los 

mismos de 1210  personas, el periodo de dichos encuentros los desarrollamos desde el 

mes de Febrero, 17 de julio hasta el 9  de octubre del año 2025, también hemos realizado 

una seria de actividades que nos exige y que debemos de cumplir como son la elección 

de Lideres y Lideresas de los distintos programas, la realización de dos  Talleres 

Socioemocionales direccionados a los beneficiarios de los Programas, de igual manera se 

realizó una Feria de Prestación de Servicios donde estuvieron invitados más de 20  

entidades del sector público y privado, donde hicieron presencia y participaron de ella 

unas 13  entidades, con la participación de asistencia de más de 360  personas, tenemos 

por desarrollar una feria de marcado campesino, otro evento con la entidad Beeps 

Colpensiones y una labor social denominada Plan Comunitario con la participación de los 

beneficiarios de los programas. 

5.2.  Evento Feria de Servicios  

 

Se llevaron a cabo dos eventos denominados Feria de Mercado y de Servicios, igualmente 

hemos estado con los beneficiarios en eventos como día de la mujer, día del niño y niña, 

día de la madres, entre otros, igualmente, como Coordinador hemos estado muy atentos 

a todas los llamados e invitaciones que nos han hecho desde la Coordinación de 

Prosperidad Social Nacional como Departamental para recibir las diversas capacitaciones 

que hemos tenido para informarnos y retroalimentarnos de todo los concerniente a los 

programas de prosperidad y hemos cumplido con ello.  

Con respecto al Programa de Renta Joven  que es la evolución de Jóvenes en Acción y 

el cual surge con el ánimo de contribuir a la inclusión social y económica de las juventudes 

y promover la consolidación de trayectorias de vida desde la dignidad y la garantía de 

derechos.  Este programa fomenta el acceso, permanencia y graduación de la educación 

superior y formación complementaria mediante la entrega de transferencias monterías 

condicionadas y gestiona nuevas oportunidades para la movilidad social a través del 

empleo, emprendimiento y educación posgradual.   Este programa comienza a operar a 

partir del año 2024 y está integrado al sistema de transferencias establecidos por el Plan 

Nacional de Desarrollo Colombia Potencia Mundial de la Vida.  

 



 

 

 

 

El programa está compuesto por dos componentes: 

1. -  Componente de Transferencias para la educación Superior  

2. -  Componente de Promoción Social y Bienestar Integral.  

Donde esto garantiza la entrega periódica y directa de Transferencias Monetarias 

Condicionadas para facilitar el acceso, permanencia y graduación de la población joven 

vinculada a la educación superior y formación complementaria ejecutada por les Escuelas 

Normales Superiores.  

Desde la secretaria de Desarrollo Social Y comunitario, se realizado todo lo concerniente 

a este programa tal y como lo estable las directivas del mismo a nivel departamental y 

nacional, se han desarrollado una entrega de dichos incentivos económicos condicionados 

a los jóvenes favorecidos del municipio, actualmente hay cincuenta y cuatro (54) jóvenes 

recibiendo dicho incentivo económico condicionado, que están estudiando en instituciones 

públicas de educación superior como es el SENA, universidad del Tolima y el IFIT.  

 

IMAGEN PROGRAMA RENTA JOVEN  PRIMER SMESTRE 2025  
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

De igual manera se realizaron todas las convocatorias disponibles por parte de 

Prosperidad Social dentro de este Programa Renta Joven como fueron fechas donde los 

jóvenes podían ellos mismo realizar procesos de novedades del 2  al 6  de julio del año 

2025, se han realizado dos ciclos de pago para este año 2025, un ciclo de pago que 

empezó el día 15 de julio y terminaba el día 24  de julio, pero hubo una extensión de 

tiempo de pago adicional hasta el día 3 de agosto del año 2025, se llevó a cabo desde el  

26 de septiembre iniciaron las transferencias monetarias del ciclo 3 ï 2025, 

correspondientes a los meses de febrero y marzo bajo convenio con el SENA. 

Igualmente se ha realizado todo el acompañamiento y atención directa a los jóvenes 

pertenecientes o no del Programa que se acercan a consultar, preguntar cosas 

relacionadas con el programa Renta Joven, como que puede hacer para ingresar al 

programa, cuando se realiza el pago del incentivo, entre otros y de una forma muy cordial 

y respetuosa se le dado respuesta y atención a esas inquietudes o dudas.  
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De esta forma se divulgo toda la información direccionada por parte de la entidad 

Prosperidad Social referente al programa, como fueron las invitaciones a reuniones o 

talleres virtuales, charlas en otra, para que ellos participen de todas estas cosas.  

5.3.  Colombia Mayor  

El programa de Protección Social al Adulto Mayor ï ñColombia Mayorò busca aumentar la 

protección a los adultos mayores por medio de la entrega de un subsidio económico para 

aquellos que se encuentran desamparados, que no cuentan con una pensión, o viven en 

la extrema pobreza: 

 

× Total, Beneficiarios: 2302 Adultos Mayores 

× Total, Potenciales Beneficiarios: 2170 

 

ÍTEMS  COLOMBIA MAYOR  CANTIDAD  
1 Nuevos beneficiarios 36 
2 Inscritos 405 
3 Retiros por pensión 2 
4 Retiro voluntario 0 
5 Retiro por fallecimiento 36 
6 Reactivación por no cobro 8 
7 Suspendidos 36 

 

Para el proceso de INSCRIPCION, se han inscrito 405 personas durante este primer 

semestre del presente año, estas inscripciones se realizan en línea en la Plataforma de 

Información del Programa Colombia Mayor, esta información es validada por el DPS a 

nivel nacional, quienes son los encargados de darle una puntación a la persona INSCRITA 

para luego asignarle el turno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Los retiros por PENSION, RENTA, RETIROS VOLUNTARIOS y por NO COBRO, y en el caso 

de las REACTIVACIONES se realizan a través de una Resolución firmada por el alcalde, 

siempre teniendo en cuenta el debido proceso de notificación a las personas suspendidas. 

En el caso de Asignación de CUPOS, este proceso se realiza a través de la plataforma que 

el DPS implemento a partir del año 2023 para el ingreso de nuevos beneficiarios según 

los cupos liberados por el municipio mes a mes, en el caso de los fallecidos, retiros 

voluntarios, pensionados, renta o por retiro de no cobro.  Estos cupos son asignados por 

el DPS siguiendo en estricto orden del turno que la persona presente en la base de 

priorizados. 

Se realiza la publicidad por medio de comunicación radial y televisiva del municipio de las 

fechas de pagos, igualmente se emplean los grupos del WhatsApp (Juntas de Acción 

Comunal, Madres  

líderes de Renta Ciudadana y otros), actualmente se está cancelando los ciclos 1- 10, de 

2025, y se organiza la logística para los pagos en las veredas Las Damas y el Tigre.  

 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

5.4.  Pilar solidario  

 
De igual manera estamos realizando una labor muy importante y significativa para 

nuestros adultos mayores del municipio que es la búsqueda activa de 576  adultos 

mayores, que según un listado direccionado directamente de la entidad Prosperidad Social 

tano al nivel nacional como departamental, donde estas personas adultas mayores reúnen 

esas condiciones, para ser parte de este nuevo programas que el Gobierno Nacional a 

través de la entidad Prosperidad Social quieren sacar adelante denominado PILAR 

SOLIDARIO , esta para aquellos adultos mayores, mujeres de con edad de 60 años y 

hombres con edad de 65 años.   En este momento se han obtenido como resultado de 

esa búsqueda activa la Prescripción de 347  personas, para ello hemos empleado todos 

los mecanismos necesarios y que tenemos a disposición para de una u otra manera que 

estas personas se acerquen a realizar la prescripción, los medios informativos de 

comunicación han sido de forma digital tal a tra vés de los grupos de  WhatsApp web 

donde están los Presidentes o representantes de las Juntas de Acción Comunal y 



 

 

 

 

Comunitarias, Grupos de Madres Lideres existente aún, y con la colaboración también de 

los mismos beneficiarios de los programas, otro medio ha sido la publicación de los listado 

en las carteleras dispuestas en la alcaldía pero con unas especificaciones precisas de dicha 

publicación donde tan solo se pueden publicar son los nombre completos con apellidos de 

las personas.   

5.5.  Devolución del IVA o Compensación  del  IVA  

¶ Programa  de Devolución  del  IVA  o Compensación  del  IVA , es un programa de 

Transferencias Monetarias No Condicionadas ï TMNC, son beneficiarios los hogares que 

según la información en el Sisbén están clasificados en el grupo A del Sisbén IV que no 

sean beneficiarios del programa Colombia Mayor, según lo dispuesto en la Resolución 

01827 de 2023.  Es importante recordar que el programa NO maneja inscripciones. 

Desde la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario, el programa la labor que se ha 

realizado, ha sido la atención y orientación a las personas que se acercan a la oficina y 

hacen la respectiva averiguación sobre el programa, durante los meses de enero a octubre 

del año en curso (2025) y la única información que como enlace le ha podido dar o informar 

es lo que aparece en la Plataforma del enlace, como es: Si a parecen como beneficiarios, 

las novedades que allí están relacionadas, los respectivos registros de pagos o cobros que 

hayan realizado los usuarios o beneficiados o los que no fueron cobrados. 

Se realizó pago del ciclo  operativo  5 y 6 del  año  2024 , en el cual se realizó la entrega 

de los incentivos con el ciclo operativo del programa Renta Ciudadana, puesto que 

Prosperidad Social determinó que dichos programas se fusionaron para que el beneficio 

sea para la mayoría de los núcleos familiares, las entregas se realizaron del 13/02/2005  

al  11/03/2025 , con un total de 1836  hogares  para cobro. 

Además de estas entregas se realizó pago del ciclo  operativo  1 del  año  2025 , los cuales 

se llevaron a cabo la entrega de los incentivos también con el ciclo operativo del programa 

Renta Ciudadana, las entregas se realizaron del 07/05/2025  al  23/05/2025 , con un 

total de 533  hogares  para cobro. 

Es de aclarar que se redujo sustancialmente el número de hogares beneficiarios del 

programa, debido a un recorte presupuestal a nivel nacional, el cual obligó a Prosperidad 

Social a tomar la decisión a nivel nacional. 

Se realizó el pago del ciclo  operativo  2 del  año  2025 , con un total de 528   hogares  

para cobro del beneficio, y se realizó del 26  de Junio  al  13  de Julio  del  año  en curso . 

Se realizó el pago del ciclo  operativo  3 del  año  2025 , con un total de 524   hogares  

para cobro del beneficio, y se realizó del 6 Agosto  al  24  de Agosto  del  año  en curso . 

Solamente tendrá pago quien registre en plataforma en estado de beneficiario o registrado 

y tenga liquidación en los ciclos de pago en curso. Por lo cual, únicamente el titular  

beneficiario o registrado del respectivo hogar será quien podrá reclamar el incentivo. 



 

 

 

 

El programa SOLAMENTE entrega sus incentivos por modalidad GIRO: por 

medio del aliado comercial de SUPERGIROS: GANA-GANA, aliado financiero del Banco 

Agrario de Colombia. 

El incentivo SOLAMENTE se entregará en el municipio que el titular  beneficiario registre 

en plataforma. (No traslados, ni cambio de titular  o autorizaciones de terceros). 

Igualmente,  los beneficiarios podían ingresar a Link para consultar directamente. 

Link  https://devolucioniva.prosperidadsocial.gov.co/ . 

Como Enlace se cumplió a cabalidad con la labor a desempeñar para el buen desarrollo de 

las actividades del programa Compensación de la Devolución del IVA. 

5.6.  Regalías  

 

Se realizo una reunión con Darwin Giraldo el Asesor de Regalías Para revisar los saldos 

que hay a favor de las comunidades indígenas que están reconocidas ante el ministerio 

del interior, me solicitó las resoluciones emitidas pero el ministerio del interio r para saber 

qué comunidad entra en que bienio y así saber que saldo le corresponde. Estamos a la 

espera de una reunión con Darwin y los gobernadores de las comunidades reconocidas 

ante el ministerio interior para con exactitud decirle a cada comunidad que bienio y que 

saldo le corresponde, Después de tener claro los bienios y el saldo para cada comunidad 

él mismo se encarga de realizarlos, de formular los proyectos para la ejecución de los 

mismos.  

5.7.  Juegos indígenas  

 

Desde la secretaria de Desarrollo Social y Comunitario, se realizaron los juegos indigenas 

tradicionales con las comunidades indigenas del municipio de purificacion, el dia 5 de 

octubre del año en curso en las instalaciones el estadio municipal. Un espacio autonomo 

para las comunidades indigenas donde se realizaron los diferentes juegos indigenas 

tradicionales como cucunuma, minitejo, encostalados, cuarta, trompo, microfutbol, entre 

otros juegos tradicionales. 

5.8.  Apoyo en el proceso electoral j uvenil  

 

Desde la secretaria de desarrollo social y comunitario y enlace de juventudes se brindó 

acompañamiento permanente durante las distintas etapas del proceso electoral, en 

trabajo conjunto con la Registraduría Municipal, incluyendo: 

¶ La inscripción de jóvenes votantes  ante las autoridades competentes. 

¶ El acompañamiento a los grupos independientes y partidos políticos 

juveniles  durante la inscripción de listas, brindando orientación y apoyo en el 

cumplimiento de los requisitos establecidos. 

https://devolucioniva.prosperidadsocial.gov.co/


 

 

 

 

 

5.9.  Participación en Reuniones Institucionales  

Desde la secretaria de desarrollo social y comunitario y enlace de juventudes, se 

participó activamente en las reuniones presenciales y virtuales convocadas por los entes 

de control, la Registraduría y otras instituciones involucradas en el proceso electoral, 

aportando desde la perspectiva juvenil y asegurando un seguimiento adecuado y 

transparente de cada fase del proceso. 

Durante este semestre se trabajó con compromiso, responsabilidad y articulación 

interinstitucional, fortaleciendo la participación juvenil en el municipio y promoviendo 

espacios democráticos, inclusivos y transparentes. 

Se continuará impulsando acciones que motiven a más jóvenes a ser parte activa de 

estos escenarios de decisión y liderazgo, consolidando una juventud comprometida con 

el desarrollo local y la democracia participativa. 

5.10.  Vivienda Nueva  

 

El alcalde Dr. Juan Carlos Bessolo Montaña , dentro de su programa de gobierno tiene 

como uno de sus objetivos primordiales desarrollar y sacar adelante un programa masivo 

de construcción de viviendas rurales y urbanas, para ello gestionara y buscara ese asocio 

con el gobierno nacional, departamental y entidades privadas para poder llevar adelante 

dicho proyecto. Se actualizará el inventario de viviendas en zonas de alto riesgo, para la 

gestión de programas de reubicación y continuaran impulsando el programa de 

legalización de ejidos en el municipio.  Porque Purificación ñSOMOS TODOSò.   

 

La Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario está realizando la recopilación de datos 

de las personas que han hecho llegar mediante un escrito la solicitud de vivienda nueva, 

todo este proceso se está llevando a cabo mediante una base de datos que este despacho 

se está llevando a cabo, igualmente, hasta la fecha se la ha dado la respectiva respuesta 

a la cantidad de solicitudes recibidas de las personas que pasaron la solicitud por escrito, 

dicha respuesta se le entrega de forma personal mediante un oficio.      

 

ITEMS  SOLICITUDES  CANTIDAD  
1 Zona Urbana  383 
2 Zona Rural  295 

 Total  678  

5.11.  Mesa de participación ciudadana comunidad LGBTIQ+  

 

Durante el primer semestre se adelantó el primer encuentro con Lideres de la comunidad 

LGTBIQ+ y la secretaria de Desarrollo Social y comunitario y de esta forma revisar el 

cuestionario en cual fue dirigido a la comunidad para su caracterización, cuestionario 



 

 

 

 

ñCaracterizaci·n comunidad LGTBIQ+ Purificaci·nò el cual fue elaborado mediante 

plataforma virtual Gmail, de la secretaria de Desarrollo Social y comunitario 

Toda la información que se recoja se mantendrá bajo estricta confidencialidad y las 

respuestas que los encuestados proporcionen serán usadas con fines estrictamente para 

la identificación y creación del censo Municipal. 

De esta forma los datos serán un insumo clave para la Administración Municipal, 

PURIFICACION SOMOS TODOS 2024- 2027.  para futuras actividades, programas, 

proyectos que se realicen o participe con entidades públicas o privadas, así como para el 

diseño de nuevas políticas y acciones de apoyo a la comunidad, según LEY ESTATUTARIA 

1581 DE 2012 Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales. 

Con dicho aporte avanzamos con el reconocimiento y fortalecimiento de las personas, 

redes y colectivos que protagonizan la comunidad del municipio, Las respuestas serán 

tratadas de forma confidencial y se utilizarán con fines estadísticos exclusivamente. Si 

tiene alguna duda o inquietud por favor remitirse a los siguientes números:  3176487991 

correo lectrónico: secretariadesarrollosocial@purificacion-tolima.gov.co. 

Este formato fue diligenciado solo por personas de la comunidad LGTBIQ+ que residan 

en el municipio de Purificación, el cual será verificado con base de datos del SISBEN 

5.12.  Infancia y Adolescencia  

 

Mediante el  DECRETO N° 0-0177 de fecha 07 de septiembre de 2018 por medio del cual 

se crea la mesa de participación de niño niña y adolescentes de Purificación ï Tolima, en 

su ARTICULO OCTAVO: periodicidad,    las cesiones presenciales de la  mesa de 

participación de niñas, niños  y adolescentes se realizaran tres (3) veces al año y serán 

convocadas por la secretaria de desarrollo social y comunitario en coordinación con la 

mesa de infancia, adolescencia  y familia o quien haga sus veces para lo cual se 

garantizara la gestión requerida  y el apoyo técnico y temático.  

para el primer semestre de 2025 se realizaron dos actividades con la    mesa de 

participación de niño niña y adolescentes de Purificación ï Tolima los días 11-12-13-14-

19 y 20 de marzo de 2025. Se realizo, entrevistas y conversatorios con actores 

estratégicos de participación infantil, como maestros de escuelas y colegios, y líderes 

infantiles, juveniles y adultos pertenecientes a organizaciones de base, que conozcan los 

procesos de los cuales los niños, niñas y adolescentes hacen parte. Mediante 

acercamientos. 

Dentro del conversatorio   se solicita información e Identificación  de niños, niñas y 

adolescentes lideres de cada institución. Además de los NNA matriculado 2024 ï 2025 y 

datos de contacto de cada uno de los rectores y lideres de cada institución.  

mailto:secretariadesarrollosocial@purificacion-tolima.gov.co


 

 

 

 

Con cada uno de los lideres de las instituciones se realizó un video, donde se expone la 

principal problemática y su posible solución. El cual se solicita diligenciar FORMATO DE 

AUTORIZACIÓN USO DE IMAGEN de ICBF además se da indicaciones que el video no 

pude durar más de un minuto  

Siguiendo con los compromisos de la Mesa De Participación De Niños, Niñas Y 

Adolescentes Del Municipio De Purificación -   Tolima Dentro de las actividades 

programadas en la Desde la Secretaría de Inclusión Social y Enfoque Diferencial y pro en 

avanzar en el despliegue de acciones que apunten a promover la garantía de los derechos 

de los niños y niñas, se realizará la tercera sesión ordinaria de la Mesa Departamental de 

Participación, de NNA en la cual se realizarán acciones de seguimiento del plan de acción 

y una capacitación complementaria. 

El Día 11 De septiembre De 2025 Se Adelantó tercera sesión de La Mesa De Participación 

De Niños, Niñas Y Adolescentes Del Municipio De Purificación - Tolima donde se reunieron 

los lideres, personeros, contralores y representantes de alumnos de las instituciones 

educativas del orden público y privado además de lideres de instituciones con atención a 

NNA del municipio de purificación Tolima. 

Mediante la propuesta metodológica para diálogo con niñas, niños y adolescentes de las 

mesas de participación. Se desarrollo un diálogo que les permita reconocer la importancia 

de la garantía del derecho a la recreación y el juego, promoviendo su incidencia en la 

formulación e implementación de los planes de desarrollo territoriales. 

5.13.  Oficina de la mujer  

 

¶ Mediante la gestión de la doctora Diana Lizette Alfaro, Gestora Social y con el apoyo 

de la secretaria de salud municipal Nohora Aldana, se logró ingresar a adulto mayor 

en condición de abandono al centro del bienestar del anciano san Vicente de Paul, 

logrando establecer el derecho de una vida digna a tener acceso a los servicios 

médicos, capacitación y orientación respecto a su salud, nutrición, higiene y todos 

aquellos aspectos que favorezca su cuidado personal. 

 

De igual forma; se realizó diagnóstico del centro del adulto mayor del municipio 

San Vicente de Paul, Información que se remitió a la Secretaria de Inclusión social 

y Enfoque Diferencial con el fin de ser incluidos en los proyectos que adelanta el 

departamento con el fin de mejorar las condiciones de calidad de vida de esta 

población.  

5.14.  Consejo consultivo de mujeres  

 

Desde la oficina de la mujer se han realizado dos Consejos Consultivo de Mujeres, 

donde se contó con la participación de cada uno de los representantes de los 

diferentes gremios, donde el propósito es que se organicen bajo una personería 



 

 

 

 

jurídica, con el fin de gestionar recursos para la sostenibilidad económica de estas 

organizaciones.   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.  SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO  

 

La Secretaría General y de Gobierno  es una dependencia clave del municipio, 

responsable de formular, implementar y actualizar las políticas institucionales, programas 

y actividades administrativas, orientadas a mejorar la calidad en la prestación de los 

servicios a la ciudadanía. Su gestión está enfocada en promover el desarrollo de procesos 

que fortalezcan la convivencia, la seguridad ciudadana, la protección de los 

derechos humanos  y el bienestar integral de los habitantes, en concordancia con los 

principios establecidos en la Constitución  Política  y las leyes vigentes. 

Como parte de sus competencias, la Secretaría lidera y articula acciones en temas 

fundamentales como: 

¶ ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO , garantizando sus 

derechos y el acceso a medidas de reparación integral.  

¶ POLÍTICAS DE INCLUSIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD , promoviendo la equidad y la participación plena en la vida social 

y comunitaria.  

¶ CONSEJO MUNICIPAL DE GESTION DEL RIESGO , Coordinando acciones de 

prevención, mitigación, atención y recuperación frente a emergencias y desastres.  

¶ ADMINISTRACIÓN DEL FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA -  FONSET, orientado al fortalecimiento de la seguridad y el orden 

público en el municipio. 

¶ JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL , como instancias de participación ciudadana 

que contribuyen al desarrollo local y la gestión comunitaria.  



 

 

 

 

¶ COMITE DE LIBERTAD RELIGIOSA , Garantizando el ejercicio pleno de los 

derechos relacionados con la libertad religiosa, de cultos y conciencia, promoviendo 

la participación activa de las entidades religiosas 

¶ CONSEJO MUNICIPAL DE PAZ , órgano asesor y consultivo del Gobierno 

municipal para todo lo relacionado con el desarrollo de una paz duradera y la 

garantía de los Derechos Humanos. 

DEPENDENCIAS  A CARGO: 

¶ COMISARÍA DE FAMILIA , encargadas de prevenir, atender y sancionar 

situaciones de violencia intrafamiliar y garantizar la protección de los derechos de 

niños, niñas y adolescentes.  

¶ INSPECCION DE POLICÍA , responsables de aplicar la normatividad en materia 

de convivencia ciudadana y resolver conflictos comunitarios.  

 La Secretaría trabaja de forma articulada con otras dependencias municipales, 

organismos del orden nacional y la sociedad civil, con el propósito de garantizar una 

gestión pública transparente, efectiva y orientada al servicio de todos los ciudadanos. 

 
6.1.  Marco Normativo  

 
 

El accionar de la Secretaría General y de Gobierno se fundamenta en un conjunto de 

normas constitucionales, legales y reglamentarias que definen su competencia, su 

estructura y sus responsabilidades dentro de la administración municipal. Entre las más 

relevantes se encuentran: 
 

 Normatividad Constitucional  
 

¶ Constitución Política de Colombia de 1991 : Establece los principios 

fundamentales del Estado Social de Derecho, la descentralización administrativa, 

la participación ciudadana, la función de los municipios (artículos 1, 2, 209, 311 a 

321) y la protección de los derechos fundamentales, los derechos humanos y la 

seguridad de los ciudadanos. 
 

Leyes Nacionales  
 

¶ Ley 136 de 1994:  Define las normas básicas sobre organización y funcionamiento 

de los municipios. Regula las funciones de los alcaldes, concejos municipales y 

secretarías de despacho. 

¶ Ley 1551 de 2012: Fortalece la gestión administrativa de los municipios y 

actualiza las funciones de los alcaldes y sus dependencias, promoviendo una 

gestión eficiente, participativa y transparente.  

¶ Ley 1804 de 2016 (Ley de Cero a Siempre):   En el marco de la atención 

integral a la primera infancia, la Secretaría puede articular políticas relacionadas 

con derechos y convivencia familiar. 



 

 

 

 

¶ Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia):   Regula la función 

de las comisarías de familia  como garantes de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

¶ Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras):  

Define medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 

conflicto armado, función que recae parcialmente en las entidades territoriales. 

¶ Ley 1618 de 2013: Establece disposiciones para garantizar el ejercicio pleno de 

los derechos de las personas con discapacidad. 

¶ Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana):  Regula el papel de las inspecciones de policía  y la autoridad 

administrativa en materia de convivencia y orden público. 
 

Normatividad Reglamentaria y Local  
 

¶ Acuerdos Municipales:  Emitidos por el Concejo Municipal y relacionados con la 

estructura administrativa de la Alcaldía, el presupuesto del Fondo de Seguridad, el 

fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal, entre otros. 

¶ Decretos Municipales:  Reglamentan procedimientos internos, funciones 

específicas de las áreas de la Secretaría y articulaciones interinstitucionales. 
 

Otros Instrumentos  
 

¶ Plan de Desarrollo Municipal vigente . Documento orientador de la gestión 

territorial, al cual se articula directamente la Secretaría General y de Gobierno. 

¶ Políticas públicas locales . Relacionadas con víctimas, discapacidad, 

participación ciudadana, equidad de género, derechos humanos, convivencia, etc. 

 

6.2.  Atención a Víctimas del Conflicto Armado  

 

Objetivo: Brindar acompañamiento integral a la población víctima del conflicto armado, 

garantizando el acceso a sus derechos conforme a la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas 

y Restitución de Tierras), a través de orientación jurídica, acceso a ayudas humanitarias, 

trámites administrativos y seguimiento a sus solicitudes ante las entidades del Sistema 

Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV). 

Durante el periodo reportado, se prestó asesoría jurídica a las víctimas del conflicto 

armado en temas clave como indemnización, ayudas humanitarias y acciones judiciales. 

En detalle: 
 

¶ Entrevistas de caracterización:  Se realizaron 8 entrevistas , proyectadas en la 

plataforma VIVANTO , modalidad de caracterización, con el fin de vincular a las 

víctimas a futuras solicitudes de ayudas humanitarias e indemnizaciones 

administrativas . 

¶ Redacción de derechos de petición (9):  Dirigidos a entidades como la Unidad 

para las Víctimas, solicitando la aplicación del criterio de priorización  en los 

procesos de entrega de indemnización administrativa. 



 

 

 

 

¶ Redacción de acciones de tutela (3):  Elaboradas para garantizar el acceso a 

derechos vulnerados por parte de entidades del Estado. 

 

6.3.  Gestión en plataformas institucionales  
 

¶ Se realizaron 25 consultas personalizadas  en la plataforma VIVANTO , 

relacionadas con el acceso a programas como educación, transporte escolar, 

PAE, mejoramiento de vivienda , entre otros beneficios.  

¶ Se llevaron a cabo múltiples verificaciones de datos y registros  en plataformas 

institucionales como SGV, RUV, VIVANTO y RUSICST , a fin de garantizar la 

precisión en la atención y evitar inconsistencias en los procesos de las víctimas. 
 

6.4.  Entrega de ayudas humanitarias  
 
 

Gracias a la articulación interinstitucional con la Personería Municipal, se gestionó la 

entrega de cuatro (4) ayudas humanitarias inmediatas (AHÍ).  

 

6.5.  Inclusión y Atención a Personas con Discapacidad  

 

Objetivo:   Desde el Enlace Municipal de Discapacidad, adscrito a la Secretaría General 

y de Gobierno, se trabaja por promover la inclusión social y la garantía de los derechos 

de las personas con discapacidad en el ámbito municipal. Esta labor se realiza mediante 

la articulación interinstitucional, el fomento de la participación activa de las personas con 

discapacidad y el acompañamiento y reconocimiento a sus familias y cuidadores, en el 

marco de la Política Pública de Discapacidad. 

 

 

6.6.  Acciones desarrolladas ï Primer semestre 2025  

 

 

6.6.1.  Implementación del plan de acción 2025 y fortalecimiento de la 

política pública de discapacidad  

 

¶ Se formuló e implementó el Plan de Acción anual de discapacidad. 

¶ Se socializaron sus avances en los espacios formales del Comité Municipal de 

Discapacidad y la Mesa Técnica de Inclusión Social. 

¶ Se realizaron dos sesiones del Comité Municipal: 

 

18 de marzo de 2025: Reactivación oficial del Comité. 

11 de junio de 2025: Presentación de avances por parte de las entidades participantes 

 



 

 

 

 

 
 

6.7.  Gestión del riesgo y desastres  

Objetivo:  Coordinar acciones de prevención, mitigación, atención y recuperación frente 

a emergencias y desastres, en articulación con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres (SNGRD), de conformidad con la Ley 1523 de 2012. 

Acciones realizadas ï Primer semestre 2025  

6.7.1.  Reactivación y fortalecimiento del consejo municipal de gestión 

del riesgo de desastres (CMGRD)  

Se realizó la convocatoria y reactivación del CMGRD. 

Se ejecutaron sesiones ordinarias y extraordinarias, con participación de organismos de 

socorro, secretarías municipales, fuerza pública y entes de control. 

6.7.2.  Apoyo en emergencias presentadas por temporada de lluvias  

Atención oportuna a situaciones de riesgo por deslizamientos, inundaciones y afectaciones 

estructurales. 

ACTIVIDAD REALIZADA.  

¶ En horas de la madrugada del día 10 de marzo de 2025, se presentó un fuerte 

vendaval que afecto las veredas el Baurá, Madroño, Damas, Peñones Altos, Campo Alegre, 

San Roque, San Antonio, Santa Lucia 1, Chenche Asoleados, Chenche uno, con caída de 

árboles, suspensión del servicio de energía eléctrica y algunas viviendas afectadas, sin 

afectación a la integridad de los residentes del sector. 

 

Una vez se tuvo conocimiento del hecho la Coordinación de Gestión del Riesgo, los 

organismos de socorro y la Empresa Celsia, iniciaron las acciones correspondientes de 

competencia de cada entidad, con el fin de garantizar el normal desarrollo de las 

actividades y prestación de los servicios públicos para las comunidades afectadas, como 



 

 

 

 

son retiro de árboles colapsados, despeje de vías afectadas, restauración del fluido 

eléctrico y censo de familias y viviendas afectadas. 

 

El personal adscrito al Comité de Gestión del Riesgo junto con el personal de la secretaria 

de Agropecuaria y Medio Ambiente, realizó la inspección ocular encontrando que, su 

estado físico y fitosanitario es regular, se requiere intervención manejo silvicultural 

mediante tala, debido a su compostura madura y su desplome, además por su ubicación 

que se encuentra desplomado en la quebrada. 

Recomendaci·n: teniendo en cuenta la normatividad vigente ñResoluci·n 1847 de 2017, 

ñpor medio del cual se reglamenta el manual de arbolado urbano en el departamento del 

Tolima el cual el Municipio se acogi·ò, el comit® de gesti·n de Riesgo determina que, los 

individuos arbóreos representan un riesgo potencial para la vivienda, debido a su madurez 

y deterioro, de acuerdo con las características físicas descritas anteriormente.  

Por lo tanto, se recomienda realizar manejo silvicultural mediante Tala, para mitigar el 

riesgo que representa por su desplomade sobre el cauce normal de la quebrada San 

Francisco, necesitando proceso de extracción, provocando posible inundación sobre la 

zona franca y los lotes colindantes. 

6.8.  Fondo de seguridad municipal ï FONSET 

Objetivo:  

Gestionar, administrar y ejecutar recursos orientados al fortalecimiento de la seguridad, 

la convivencia ciudadana y el orden público, en articulación con las autoridades civiles, 

militares y comunitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley 62 de 1993, el Decreto 1066 

de 2015 y el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

6.8.1.  Apoyo logístico a la fuerza pública  

Se brindó respaldo permanente a las actividades operativas de la Policía Nacional 

mediante la entrega de apoyos logísticos, entre ellos el suministro regular de 

combustible para vehículos oficiales , permitiendo el fortalecimiento de los 

patrullajes, la atención de casos y la vigilancia tanto urbana como rural. 

6.8.2.  Proyectos aprobados con recursos del Fondo de Seguridad  

Durante el último semestre del año 2024 y el primer semestre del año, se aprobaron y 

pusieron en marcha varios proyectos financiados con recursos del FONSET, entre ellos: 

¶ Apoyo operativo a la fuerza pública , incluyendo suministro de insumos 

logísticos. 

¶ Fortalecimiento de espacios institucionales , como el Consejo de Seguridad 

Municipal y el Comité de Orden Público, mediante el cubrimiento de necesidades 

básicas logísticas y de funcionamiento. 



 

 

 

 

¶ Formulación de iniciativas para ampliar la cobertura de seguridad 

tecnológica , especialmente en zonas con mayor índice de vulnerabilidad. 

¶ Operativos integrados interinstitucionales  en articulación con Ejército 

Nacional, Policía y Personería. 

6.8.3.  Prevención comunitaria y promoción de la convivencia  

Se ejecutaron actividades pedagógicas y preventivas dirigidas a la comunidad, con énfasis 

en: 

¶ Prevención del consumo de sustancias psicoactivas. 

¶ Sensibilización frente a la violencia intrafamiliar y delitos sexuales. 

¶ Promoción de la cultura de la legalidad y la denuncia. 

Estas acciones se desarrollaron en coordinación con instituciones educativas, 

líderes comunales y entidades del sector salud y justicia. 

6.8.4.  Acompañamiento institucional en eventos y jornadas de seguridad  

La Secretaría General y de Gobierno, a través del Fondo de Seguridad, acompañó de 

manera activa operativos, reuniones zonales, patrullajes rurales y encuentros ciudadanos 

de seguridad, buscando garantizar una presencia institucional permanente y generar 

confianza en la ciudadanía.     

6.9.  Enlace de Participación Ciudadana y Juntas de Acción Comunal (JAC)  

Objetivo:  

Fortalecer los procesos democráticos de participación ciudadana, acompañar a las 

organizaciones comunales en el ejercicio de sus funciones, y promover el liderazgo 

comunitario, la corresponsabilidad y la articulación entre la ciudadanía y la administración 

municipal, conforme a lo dispuesto en la Ley 743 de 2002 y demás normativas vigentes. 

 

6.9.1.  Acompañamiento a juntas de acción comunal (JAC)  

Desde el Enlace Municipal de Participación Ciudadana se realizó acompañamiento técnico, 

jurídico y logístico a las Juntas de Acción Comunal del municipio en los siguientes 

aspectos: 

¶ Orientación en trámites legales ante la personería jurídica y cámara de comercio. 

¶ Apoyo en la actualización de libros reglamentarios (afiliados, actas, tesorería, etc.). 

¶ Asesoría en elaboración de proyectos comunitarios y solicitudes ante el municipio. 

¶ Seguimiento a los planes de trabajo y gestiones comunitarias. 

Este acompañamiento permitió fortalecer la operatividad de las JAC y su articulación con 

los programas del Plan de Desarrollo Municipal. 

 



 

 

 

 

 

6.9.2.  Formación y 

fortalecimiento 

comunitario  

Se llevaron a cabo espacios de formación y 

capacitación dirigidos a dignatarios de 

las JAC y líderes comunitarios , con el 

objetivo de fortalecer sus conocimientos en: 

¶ Normativa comunal (Ley 743 de 

2002 y decretos reglamentarios). 

¶ Elaboración de proyectos sociales y comunitarios. 

¶ Mecanismos de participación ciudadana. 

¶ Convivencia, resolución de conflictos y liderazgo social. 

Estos procesos permitieron empoderar a las organizaciones comunales como actores clave 

en la gobernanza territorial.  

6.9.3.  Apoyo a eventos y actividades comunitarias  

Se brindó acompañamiento institucional a diversas actividades realizadas por las Juntas 

de Acción Comunal en barrios y veredas, tales como: 

¶ Encuentros comunitarios. 

¶ Jornadas de limpieza, embellecimiento y recuperación de espacios públicos. 

¶ Eventos culturales y deportivos de integración barrial. 

¶ Celebraciones cívicas y tradicionales con sentido de identidad local. 

6.9.4.  Participación ciudadana en procesos institucionales  

Se promovió la participación de representantes comunitarios en espacios institucionales 

como: 

¶ Cabildos abiertos y rendiciones de cuentas. 

¶ Comités de participación ciudadana y control social. 

¶ Ejercicios de priorización de inversiones en zonas rurales y urbanas. 

Estos espacios fortalecen la transparencia, la planeación participativa y el control social. 

6.9.5.  Apoyo en elecciones comunales  

Se brindó asistencia técnica y logística a los procesos de elección y renovación de 

dignatarios de Juntas de Acción Comunal que así lo solicitaron, en cumplimiento del 

calendario comunal y la normativa establecida por el Ministerio del Interior.  

 



 

 

 

 

 

 

6.10.  Comité Municipal de Libertad Religiosa y De Cultos   

 

Objetivo:  

Garantizar el ejercicio pleno de los derechos relacionados con la libertad religiosa, de 

cultos y conciencia, promoviendo la participación activa de las entidades religiosas en los 

procesos sociales, comunitarios y de desarrollo local, conforme a lo establecido en la Ley 

133 de 1994, el Decreto 1066 de 2015 y la Política Pública de Libertad Religiosa. 

 

6.10.1.   Instalación y fortalecimiento del Comité Municipal  

Durante el primer semestre del 2025 se logró la reactivación del Comité Municipal de 

Libertad Religiosa y de Cultos , con la participación de representantes de diferentes 

confesiones religiosas legalmente reconocidas, la administración municipal y delegados 

de organizaciones sociales. 

 

La instalación se realizó en un acto formal en las instalaciones de la Alcaldía Municipal, 

promoviendo un ambiente de diálogo, respeto y pluralidad. Se eligieron los voceros del 

comité y se definió una agenda de trabajo conjunta.  

 

Así mismo, la Secretaria General y de Gobierno en cumplimiento del artículo 19 de la 

Constitución Nacional, Ley 133 de  1994, Decreto 437 del 6 de marzo de 2018, Decreto 

0-0223 del 10 de noviembre de 2017, por medio del cual se creó el Comité de Libertad 

Religiosa y Decreto 0-00199 del 16 de septiembre de 2020, por medio del cual se adopta 

la política pública en materia de libertad religiosa y de cultos comprendido entre el 2019 

al 2029 expedido por la Alcaldía de Purificación Tolima, por medio de la cual se adopta su 

propio reglamento; La Secretaria General y de Gobierno en cumplimiento de la Política 

Pública de Libertad Religiosa viene acompañando al proceso de actualización del 

Reglamento Interno del Comité Municipal de Libertad y de Cultos de Purificación Tolima 

y la verificación e implementación del Plan de Acción del Comité de Libertad Religiosa y 

otros Cultos del Municipio de Purificación Tolima. 

 



 

 

 

 

Las entidades religiosas y de cultos por parte de la secretaria general y de gobierno están 

recibiendo acompañamiento de su interés jurídico para la defensa de sus derechos 

fundamentales, Como también se está adelantando el acompañamiento y asesoría jurídica 

a las entidades frente a la prevención y protección de la libertad religiosa y de cultos en 

el Municipio de Purificación, con intervención de los niños, niñas y adolescentes como 

premisa del respeto a la dignidad del ser humano dentro del enfoque religioso y de cultos. 

Actualmente se EXPIDIO EL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 

LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTOS DE PURIFICACIÓN TOLIMA, y se procedo a socializar 

la Ley 2488 de 2025, mediante la cual se reconoce el aporte social del sector interreligioso 

e incluyen beneficios. 

 

6.10.2.   Sesiones de trabajo y socialización de política pública  

 

Se realizaron sesiones de trabajo en las cuales se abordaron temas como: 

 

¶ Socialización de la Política Pública de Libertad Religiosa y de Cultos . 

¶ Espacios para escuchar las propuestas de las iglesias y organizaciones basadas en 

la fe. 

¶ Revisión Actualmente se expidió el reglamento interno del Comité Municipal De 

Libertad Religiosa Y De Cultos De Purificación Tolima, y se procedo a socializar la 

Ley 2488 de 2025, mediante la cual se reconoce el aporte social del sector 

interreligioso e incluyen beneficios.  del Reglamento del comité de libertad religiosa 

¶ Planeación de actividades comunitarias con enfoque interreligioso. 

Estas sesiones contaron con participación activa y generaron propuestas de colaboración 

entre las entidades religiosas y la administración local. 

 

6.10.3.  Participación de las entidades religiosas en actividades 

municipales  

 

Las entidades religiosas participaron en actividades institucionales como: 

¶ Jornadas de reconciliación y perdón. 

¶ Actos simbólicos por la paz y la convivencia. 

¶ Acompañamiento espiritual a comunidades vulnerables. 

¶ Participación en eventos interinstitucionales de prevención de violencia y 

promoción de valores. 

 

Estas acciones fortalecen el enfoque social y comunitario del sector religioso dentro del 

territorio.  



 

 

 

 

 

En conclusión, durante el primer semestre del año 2025, la Secretaría General y de 

Gobierno del municipio de Purificación, Tolima, ha desarrollado una gestión articulada, 

responsable y orientada a garantizar los derechos fundamentales de la ciudadanía, 

fortalecer la convivencia pacífica, y consolidar procesos democráticos, inclusivos y 

participativos. 

 

A través de sus diferentes áreas y enlaces (víctimas del conflicto armado, discapacidad, 

comisaría de familia, inspección de policía, gestión del riesgo, libertad religiosa, juntas de 

acción comunal, fondo de seguridad, entre otros), se logró dar respuesta efectiva a las 

necesidades sociales, jurídicas y comunitarias del territorio, con acciones concretas en 

acompañamiento institucional, atención directa, fortalecimiento organizacional, 

prevención de violencias y promoción del tejido social. 

 

Se resalta el trabajo interinstitucional con entidades del orden nacional, departamental y 

local, así como el compromiso de los actores comunitarios en la implementación de 

programas, comités y actividades que reflejan la corresponsabilidad entre el Estado y la 

ciudadanía. 

 

A pesar de los logros alcanzados, persisten desafíos en materia de cobertura rural, 

fortalecimiento de capacidades técnicas, dotación operativa y sostenibilidad de los 

procesos sociales. No obstante, se cuenta con una agenda institucional clara, voluntad 

política y un enfoque de mejora continua para afrontar dichos retos en el segundo 

semestre del año. 

 

La Secretaría General y de Gobierno reafirma su compromiso con una gestión pública 

transparente, eficiente y cercana a la comunidad, promoviendo siempre el respeto a los 

derechos humanos, la equidad, la legalidad y el desarrollo integral del municipio. 

 

6.11.  Consejo Municipal de Paz  

Objetivo:  

Propender por el logro y mantenimiento de la paz, generar una cultura de reconciliación 

tolerancia, convivencia y no estigmatización y facilitar la colaboración armónica de las 



 

 

 

 

entidades y órganos del Estado, otorgando prioridad a las alternativas políticas de 

negociación del conflicto armando interno en orden a alcanzar relaciones sociales que 

aseguren una paz integral permanente, así como el respeto y la garantía de los Derechos 

Humanos de todos los ciudadanos de Purificación. 

El consejo de paz fue creado bajo Acuerdo Municipal 008 del 31 de agosto del 2021. 

El día 16 de Julio de 2025 se convocó a reunión para la INSTALACION CONSEJO 

MUNICIPAL DE PAZ, RECONCILIACION, CONVIVENCIA, DERECHOS HUMANOS Y 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO DE PURIFICACION ï TOLIMA. 

CERTIFICADOS DE RESIDENCIA  

  

En cumplimiento con el Decreto Municipal No. 0-0039 del 9 de marzo de 2017, la 

Secretaria General y de Gobierno se encarga de expedir certificaciones emitidas a los 

interesados, donde se establece el lugar en que residen dentro de la jurisdicción del 

Municipio. Desde el mes de Enero de 2025 a la fecha se han expedido 414 Certificados 

de Residencia. 

  

 SANA POSESION  

  

De conformidad con el Decreto Municipal No. 0-00219 del 19 de octubre de 2020, Por 

medio del cual se reglamenta el certificado de sana posesión en el Municipio y se delega 

a la Secretaria General y de Gobierno la función de expedición del mismo, se realiza la 

verificación de la documentación presentada y se hace entrega de dicha certificación, 

siempre que cumpla con el lleno de los requisitos legalmente establecidos.  

 

Durante el tiempo transcurrido del año 2025, no se han recibido este tipo de solicitudes 

para su correspondiente tramite. 

PUBLICACION DE DOCUMENTOS EN LA CARTELERA OFICIAL  

  

En cumplimiento a lo ordenado mediante Decreto Municipal No. 0-00132 del 3 de junio 

de 2020, este Despacho fija y desfija en cartelera los actos administrativos de la 

administración municipal que deben ser publicados, conforme al debido proceso, actos 

administrativos expedidos por otras entidades cuya obligación legal amerita la publicación 

en cartelera oficial del municipio y aquellos oficios o demás actos de instituciones de 

carácter particular que solicitan la difusión de la información de interés de la comunidad. 

  

 

 DECRETOS Y RESOLUCIONES VARIOS 

 

Cómo dependencia estamos en la facultad de proyectar los actos administrativos que dan 

cuenta del ejercicio de la administración municipal en relación con medidas de orden 

público, de seguridad, de adopción de normatividad en materia de convivencia ciudadana 



 

 

 

 

y de conmemoraciones o exaltaciones en vida o póstumas. Así mismo, se proyectan los 

decretos de llamamiento a sesiones extraordinarias del Honorable Concejo Municipal. 

 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO ELECTORAL  

 

Se han realizado cuatro (4) reuniones del Comité de Seguimiento Electoral, cumpliendo 

con la función de Secretaría Técnica, con el fin de velar por el cumplimiento de las 

garantías electorales y atender las peticiones, quejas y consultas que les sean formuladas 

por los partidos o movimientos políticos relacionadas con sus derechos, deberes y 

garantías electorales y darles el trámite correspondiente de acuerdo con la ley. 

6.12.  Comisaría de Familia  

Objetivo:  

Garantizar la protección integral de los derechos de las niñas, niños, adolescentes, 

mujeres, adultos mayores y demás miembros del núcleo familiar, mediante la atención 

inmediata, la prevención, el restablecimiento de derechos y la resolución de conflictos de 

carácter familiar, en el marco de la Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia), 

Ley 2126 de 2021 y demás normativas aplicables. 

6.12.1.  Atención a Casos de Violencia Intrafamiliar  

La Comisaría de Familia prestó atención oportuna y prioritaria a situaciones de violencia 

intrafamiliar, especialmente aquellas que involucraron a mujeres, niñas, niños y 

adolescentes. 

Se activaron rutas de atención en coordinación con las instituciones competentes, como 

la Policía Nacional, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), la Fiscalía y las 

entidades de salud. 

Las medidas más implementadas incluyeron: 

Medidas de protección inmediatas. 

Acompañamiento psicosocial y jurídico. 

Orientación para interposición de denuncias penales y seguimiento a procesos. 

6.12.2.  Restablecimiento de derechos de menores de edad  

La Comisaría actuó como autoridad administrativa en procedimientos de restablecimiento 

de derechos, activando acciones conforme a los lineamientos del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar. 



 

 

 

 

Esto incluyó la verificación de condiciones de niños, niñas y adolescentes víctimas de 

abandono, negligencia, violencia, abuso o desprotección, y la remisión al ICBF cuando fue 

pertinente. 

6.12.3.  Procesos administrativos de familia  

Durante este periodo se adelantaron trámites relacionados con: 

¶ Custodia y regulación de visitas. 

¶ Alimentos y conciliaciones familiares. 

¶ Conflictos derivados de relaciones intrafamiliares y separaciones de hecho. 

La Comisaría garantizó el acceso a la justicia a través de procesos conciliatorios y 

decisiones administrativas fundadas en el principio de interés superior del niño y la 

equidad familiar. 

6.12.4.  Prevención y promoción de derechos  

En coordinación con instituciones educativas, juntas de acción comunal y otras 

dependencias, se llevaron a cabo jornadas de prevención sobre: 

¶ Violencia de género. 

¶ Crianza positiva. 

¶ Responsabilidades parentales. 

¶ Derechos de las mujeres y la niñez. 

Estas actividades permitieron fortalecer la conciencia comunitaria frente al respeto de 

los derechos y la resolución pacífica de conflictos. 

6.12.5.  Atención en jornada extendida y turnos especiales  

Se garantizó la atención de casos urgentes durante jornadas extendidas, fines de semana 

o días festivos, mediante la organización de turnos especiales para la atención de 

urgencias por violencia intrafamiliar y protección de menores. 

En conclusión, se tiene que la Comisaría de Familia ha cumplido un rol fundamental en la 

garantía y protección de los derechos de las familias del municipio, con especial atención 

a los grupos en condición de vulnerabilidad como las mujeres, niños, niñas, adolescentes 

y adultos mayores. 

 

Se fortaleció la respuesta institucional frente a casos de violencia intrafamiliar, el 

restablecimiento de derechos y la atención a situaciones de emergencia, a través de la 

activación oportuna de rutas, la articulación con entidades del orden local y nacional, y la 

implementación de medidas de protección inmediatas. 

 

 

 



 

 

 

 

CLASE DE ATENCIÓN No. DE 
ATENCIONES 

SOLICITUDES A LA COMISARIA DE FAMILIA 2 DE ENERO 
AL 15 DE JULIO 

 

149 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DEL ADULTO MAYOR 18 

PROCESO REDAM 1 

VIOLENCIA EN EL CONTEXTO DE LA FAMILIA    
48 

PARD PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES NUEVOS Y EN SEGUIMIENTOS 
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6.12.6.  Talleres pedagógicos y jornadas comunitarias  

Durante el primer semestre del 2025, la Comisaría de Familia lideró y participó en diversos 

talleres pedagógicos dirigidos a la comunidad , con el fin de promover la prevención 

de la violencia, la convivencia pacífica y el conocimiento de los derechos y deberes al 

interior del núcleo familiar.  

Estos talleres fueron desarrollados en articulación con instituciones educativas, 

organizaciones sociales y juntas de acción comunal, abordando temáticas como: 

¶ Prevención de la violencia intrafamiliar y de género 

¶ Resolución pacífica de conflictos familiares 

¶ Crianza respetuosa y corresponsabilidad parental 

¶ Promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

¶ Fortalecimiento de vínculos afectivos en el hogar 

¶ Empoderamiento de mujeres y prevención del abuso 

Los espacios pedagógicos estuvieron dirigidos a padres, madres, cuidadores, estudiantes 

y líderes comunitarios, y se realizaron tanto en el casco urbano como en sectores rurales 

del municipio, buscando ampliar la cobertura de prevención y fortalecer la presencia 

institucional. 

6.13.  Inspección de Policía  

Objetivo:  

Ejercer funciones de policía administrativa y judicial, con el fin de garantizar la convivencia 

ciudadana, el respeto por la normatividad urbana, la protección del espacio público y la 

solución de conflictos de bajo impacto, conforme a lo dispuesto en el Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana ï Ley 1801 de 2016, y demás normas 

complementarias. 

6.13.1.  Atención y trámite de procesos contravencionales  

Durante el primer semestre se recibieron y gestionaron diversos requerimientos 

ciudadanos relacionados con comportamientos contrarios a la convivencia. La Inspección 

de Policía tramitó: 



 

 

 

 

¶ Procesos verbales inmediatos por riñas, comportamientos agresivos, perturbación 

de la tranquilidad, tenencia de animales potencialmente peligrosos y ocupación 

indebida del espacio público. 

¶ Audiencias por infracciones al Código Nacional de Policía. 

¶ Seguimiento a reincidencias y aplicación de medidas correctivas. 

 

6.13.2.  Intervención en conflictos vecinales y de convivencia  

Se brindó atención y solución a conflictos de convivencia mediante orientación jurídica, 

conciliación en equidad y apertura de procesos cuando fue necesario. Las situaciones más 

recurrentes incluyeron: 

¶ Problemas por ruidos molestos. 

¶ Invasión de predios. 

¶ Linderos, cerramientos y uso indebido de zonas comunes. 

¶ Mascotas y animales en espacio público. 

En la mayoría de los casos, se lograron soluciones por vía de conciliación, evitando la 

judicialización innecesaria. 

 

6.13.3.  Apoyo a operativos interinstitucionales  

La Inspección participó activamente en operativos de control liderados por la Secretaría 

de Gobierno, Policía Nacional y demás autoridades, en temas como: 

¶ Control al espacio público. 

¶ Establecimientos de comercio. 

¶ Control de menores en vía pública fuera de horario. 

¶ Revisión de documentación de locales y vendedores ambulantes. 

Estos operativos buscaron hacer cumplir la normatividad vigente y mantener el orden en 

sectores estratégicos del municipio. 

 

6.13.4.  Aplicación de medidas correctivas  

Se aplicaron medidas correctivas conforme a la Ley 1801, tales como: 

¶ Amonestaciones. 

¶ Multas generales tipo 1 y 2. 

¶ Medidas preventivas para evitar afectaciones futuras. 

Se garantizó el respeto del debido proceso y el enfoque preventivo en la mayoría de las 

actuaciones. 



 

 

 

 

6.13.5.  Educación ciudadana y sensibilización  

Se llevaron a cabo jornadas pedagógicas con líderes comunitarios, comerciantes y 

ciudadanos, en las que se socializó el Código Nacional de Convivencia  y se promovió 

el uso adecuado de los mecanismos de participación y denuncia. Estas actividades 

permitieron reducir la conflictividad y fortalecer la cultura ciudadana.  

6.13.6.  Querellas policivas  

En lo que va del año, se han recibido doscientas dieciocho (218) querellas, siendo en su 

mayoría por problemas de convivencia, que representan el 48,62 % del total. Le siguen 

las relacionadas con posesión y tenencia (22,02 %), animales (1,8 %), medio ambiente 

(2,7 %), espacio público (1,8 %), infracción urbanística (2,2 %) y contaminación auditiva 

(1,3 %). El porcentaje restante corresponde a otros temas. 

A todas estas querellas se les está dando trámite: el 25,2 % han sido finalizadas, mientras 

que el porcentaje restante se encuentra en proceso en la Inspección. En el marco del 

artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, se han realizado alrededor de 170 audiencias públicas 

en el marco de los procesos verbales abreviados. 

6.13.7.  Diligencias de inspección ocular ï atención de quejas  

Se han realizado alrededor de 35 visitas de inspección ocular en respuesta a quejas por 

disputas con vecinos y/o perturbaciones a la posesión. Estas visitas se llevaron a cabo 

tanto en áreas urbanas como rurales, con la asistencia de la Secretaría de Planeación e 

Información Municipal, la Secretaría de Obras e Infraestructura Regional y Urbana, la 

Secretaría de Salud, Cortolima, la Gestión del Riesgo e inspección de policía. La 

colaboración de cada entidad se solicita según su competencia y necesidad de 

acompañamiento. 

 

 

 



 

 

 

 

6.13.8.  Denuncia por perdida de documentos  

En el trascurso de este periodo se realizaron 147 certificaciones de pérdida de 

documentos; tales como: Cedula de ciudadanía, tarjetas de propiedad de vehículos, 

licencias de conducción, libreta militar, tarjeta estudiantil, diplomas de estudios, entre 

otros. Se realiza la certificación de acreditación de pérdida de documentos de los 

ciudadanos en el cual se expide la respectiva certificación. 

 

MES TOTAL 

ENERO 20 

FEBRERO 22 

MARZO 27 

ABRIL  17 

MAYO 20 

JUNIO  21 

JULIO  20 

TOTAL 147 

 

RELACION CUANTITATIVA DE ACTIVIDADES DE LA INSPECCION 

DE POLICIA DE LOS MESES AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2025  

ACTOS 2025  

QUERELLAS POLICIVAS 65 

INCAUTACIONES 1 

PERDIDA DE DOCUMENTOS 37 

ACCIDENTES DE TRANSITO 6 

AUDIENCIAS 70 

INSPECCIONES OCULARES 15 

 

La Secretaría General y de Gobierno del Municipio de Purificación fortaleció durante el 

periodo su papel como eje articulador de la gestión institucional, promoviendo la 

seguridad, la convivencia ciudadana, la participación comunitaria y la atención integral a 

la población. El trabajo articulado con las autoridades de orden público, los organismos 

de socorro y las entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo permitió avanzar 

en la prevención, mitigación y atención de emergencias, así como en la protección de la 

vida y el ambiente. 

Se destacan los avances en gestión social, restablecimiento de derechos y atención a 

población vulnerable, así como el fortalecimiento de la capacidad operativa mediante la 

Bolsa Logística de monto agotable, ejecutada bajo las solicitudes del Coordinador de 

Gestión del Riesgo y los organismos de apoyo. 

En conjunto, estas acciones reflejan el compromiso de la Secretaría con la eficiencia, la 

transparencia y el servicio a la comunidad, consolidando bases sólidas para continuar 

fortaleciendo la gobernabilidad, la seguridad y el desarrollo social sostenible del municipio 

de Purificación. 



 

 

 

 

7.  SECRETARÍA DE CULTURA, TURISMO Y EMPRENDIMIENTO  

 

La Secretaría de Cultura, Turismo y Emprendimiento tiene como principal propósito  dirigir 

y coordinar las políticas, planes, programas y proyectos para el fomento de las diversas 

manifestaciones artísticas y culturales del municipio, junto a la valoración y protección del 

patrimonio cultural material e inmaterial, así mismo la generación del desarrollo 

socioeconómico, incentivando el turismo sostenible y promoviendo estrategias para el 

desarrollo empresarial e industrial del municipio, contribuyendo así, al mejoramiento de 

la calidad de vida y la convivencia de los habitantes del municipio de Purificación. 

 

La Secretaría de Cultura, Turismo y Emprendimiento a fin de dar cumplimiento a sus 

funciones misionales, preside este documento en el cual se encontrará un informe 

detallado de la gestión realizada entre el periodo del mes de enero a corte de 31 de 

octubre de 2025, en los tres Sectores (Cultura, Turismo y Emprendimiento), esto a fin de 

optimizar el cumplimiento de las de las metas propuestas en el Plan de Desarrollo del 

Municipio de Purificación: 

7.1.  Sector Cultura  

 

Dentro del marco del Eje BIENESTAR SOCIAL CON AMPLIACIÓN DE 

OPORTUNIDADES Y CAPACIDADES , se ha establecido el proyecto ñFortalecimiento 

y promoción de las manifestaciones artísticas, culturales y folclóricas del 

municipio de Purificaci·nò con c·digo BPIN: 2024735850005. 

 

La importancia de desarrollar este proyecto es que se requiere fomentar, promocionar 

difundir y reconocer la diversidad cultural del municipio de Purificación, integrando 

agrupaciones y trabajadores del sector artístico y cultural, permitiendo a la población 

Purificante tener la oportunidad de estar en contacto con las manifestaciones artísticas de 

la región, para la recuperación de la identidad Tolimense. Otro aporte es que las 

economías locales se dinamizan y se potencian mediante la generación de empleo, el 

aumento del turismo y sus actividades asociadas, y el fortalecimiento de la capacidad 

organizativa y de gestión de las organizaciones artísticas y culturales.  

 

7.2.  Informe de ejecución metas de producto Sector Cultura  

 

Programa: Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 

Meta:  Servicio de promoción de actividades culturales 

Indicador:  330105300 - Eventos de promoción de actividades culturales realizados 

 

El cumplimiento de esta meta se mantiene en constante ejecución teniendo en cuenta el 

desarrollo de la agenda cultural del municipio, esto ha permitido generar un impacto a 

toda la comunidad purificense de los diferentes sectores culturales, que permitieron crear 

nuevos espacios de circulación artística y la intención de la población en general, por 

valorar y acompañar masivamente estos espacios y el sector artístico local. 



 

 

 

 

Tabla 1. Eventos Culturales Desarrollados a corte 31 de octubre de 2025 
EVENTO CANTIDAD  

61° Festival Folclórico del Sur del Tolima ï Versión Departamental. 1 

Conmemoración del Orgullo Tolimense - Día del Tolima. 1 

Conmemoración de los 361 años de Fundación del Municipio. 1 

Celebración Dia de la Madre Purificense  1 

San Juan en Purificaci·n ñPatrimonio Inmaterial del Departamentoò. 1 

Festival del Bizcocho del Suroriente del Tolima. 1 

Fiesta Patronal de la Virgen del Carmen. 1 

Conmemoración de los 215 años del Grito de Independencia de 

Colombia. 

1 

Sin duda, el desarrollo de estas actividades y eventos han permitido consolidar una 

agenda cultural en el municipio de Purificación con una programación variada que permite 

la integración de diferentes expresiones artísticas como la danza, la música, las artes 

plásticas, entre otras, brindando no solo a los habitantes sino a los turistas espectáculos 

de promoción de las tradiciones, la gastronomía, las artesanías y el arte, permitiendo a 

su vez el aprovechamiento del tiempo libre, el rescate e inclusión de espacios frescos, 

innovadores del municipio, con la utilización de estos permite además generar una  

circulación artística local. 

61° Festival Folclórico del Sur del Tolima ï Versión Departamental  

 

 



 

 

 

 

El Festival Folclórico del Sur del Tolima es uno de los eventos culturales más importantes 

del Departamento para celebrar y promover las tradiciones folclóricas de la región, el 

festival no es solo una celebración cultural: tiene un impacto económico muy grande para 

el municipio de Purificación, la versión Sexagésima Segunda (62°) generó un movimiento 

económico muy significativo en sectores como gastronomía, hoteles, transporte, comercio 

y turismo local. 

El Festival Folclórico del Sur del Tolima  es mucho más que una fiesta: es un motor 

cultural, social y económico. En sus ediciones recientes ha demostrado un gran impacto, 

tanto en la identidad cultural como en la economía de Purificación. La diversificación de 

actividades (danza, música, gastronomía, desfiles) y el respaldo institucional han sido 

claves para su éxito.  

 Conmemoración del Orgullo Tolimense -  Día del Tolima  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 12 de abril se conmemora el Día del Tolima por la creación del Estado Soberano del 

Tolima, que tuvo lugar el 12 de abril de 1861, El Día del Tolima es una fecha de 

reafirmación de identidad para los tolimenses: permite visibilizar la riqueza folclórica, las 

expresiones artísticas de los municipios y la memoria histórica del departamento. 

Conmemoración de los 361 años de Fundación del Municipio  

La conmemoración de los 361 años de fundación constituyó un espacio de encuentro y 

reconocimiento de nuestro legado cultural. La participación de la comunidad reafirma el 

compromiso colectivo con el progreso, la identidad y el desarrollo del municipio. 

 



 

 

 

 

 

Encuentro de Bandas Marciales  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Encuentro de Bandas Marciales en el marco de la conmemoración de la fundación del 

Purificación (Tolima) es un evento cultural muy valioso, con impacto social, formativo y 

turístico. Ha logrado consolidarse y atraer a múltiples bandas locales y regionales, 



 

 

 

 

fomentando la disciplina musical y el trabajo en equipo entre jóvenes, además de 

contribuir al desarrollo cultural local.  

CELEBRACIÓN DIA DE LA MADRE PURIFICENSE  

La celebración del día de las madres del municipio se llevó a cabo en las instalaciones del 

malecón turístico teniendo una masiva asistencia, contó con artista en escena 

agrupaciones musicales las cuales le brindaron una tarde de esparcimiento e integración 

de las familias purificenses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Día de la Madre tiene reconocimiento institucional en Purificación, evidenciado por actos 

de homenaje, aunque no parece existir un gran festival dedicado exclusivamente a esta 

fecha en los últimos años, alrededor de unas 2.000 madres participaron del evento. 

 

 

 



 

 

 

 

SAN JUAN ñPATRIMONIO INMATERIAL DEL DEPARTAMENTOò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La festividad de San Juan  continúa siendo un referente cultural indispensable y un 

símbolo de unidad para el departamento. Su reconocimiento como Patrimonio Inmaterial 

reafirma la importancia de conservar y promover las tradiciones que fortalecen nuestra 

identidad y enriquecen la memoria colectiva. 

FESTIVAL DEL BIZCOCHO DEL SURORIENTE DEL TOLIMA  

En cumplimiento al decreto 0-0130 del 28 de junio de 2012 se brindó el apoyo a la 

celebración del san juan en la vereda chenche asoleados evento el cual gira en torno al 

rescate de la tradición y fortalecimiento de la actividad de la elaboración del bizcocho 

como generador de desarrollo local, festival en el cual pudimos observar manifestaciones 

artísticas como danza, contando con gran afluencia de público a las actividades 

programadas. 

 

 

 

 

 

 






















































































































































































































































